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ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ÚBERTAD; 
BAJO CAUC ION-;.:; EN LA ANTI;;:' 

antigüedaci: 

En At~nas, la prisión preventiva se decretaba en 
los casos de crfmenes, de conspiración contra la patria, el -
orden polftico y peculado, exclusivamente. "En los dem6s ca
sos dej6base en libertad al acusado mediante caución o fianza 
de tres ciudadanos responsables de su comparecencia al juicio." 
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Asimismo, una remembranza o referencia lejana de 
nuestra libertad provisional bajo caución la encont~amos en -
la forma como se sometf a a los funcionarios para garantizar -
alguna falta durante su gestión, y que conslstfa en que eran 
responsables en su persona y en sus bienes en todo crimen o -
delito cometido durante su encargo. Para que esta responsa-
bi lidad no fuese una palabra vana no tenfa derecho a abando-
nar el pafs y no podta sustraer u ocultar ninguna suma que 
pudiera eventualmente revertir al Estado, antes de haber lo-
grado ser absuelto; el magistrado segura su ejercicio, pero -
encontramos aqur un antecedente de la caución, por la forma -
con que garantizaba la libertad de sus actividades.C 1 ) 

2.- R O M A 

La estud !aremos a través7de <sllsdos principales -
perfodosq,ue."fueron: el de la Repl1bllcél .Y e'1 del Imperio, ya 
que distaban entre sr. 

En los comienzos de la RepOblica, la liberación -
del imputado pudo lograrse haciendo extensiva al procedimien
to penal pQblico, la constitución de fianza, la que sólo se 
empleaba primitivamente en el juicio privado. SegOn una le-
yenda verdaderamente antigua - anota Teodoro Mommsen - ya los 
magistrados patricios de la época anterior a los decemviros, 
fueron constreñidos por los tribunos del pueblo a admi~ir una 
fianza pública constitu(da por un acusado, y a seguir el pro
ceso contra aquél dejándolo en libertad, pero parece que tam
bién se podia dejar sin efecto la prisión preventiva aOn no 
constituyendo fianza. Esta protección tribunicia, que fué in 
traduciéndose caso por caso, por regla general les era negada 
a los delincuentes comunes. 

Es sin embargo a partir de la Ley de las Doce Ta
blas que la instJtuci6n de la libertad proviso~ia adquiere su 
verdadera fisonomfa. Deja entonces de ser un .favor, para 
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convertirse en un derecho del imputado. (2) 

Se hallaba sujeta, sin embargo a las siguientes -
condiciones: a) a la prestac!On de una fianza; y, b) a que no 
se tratara de un crimen contra la seguridad del Estado. 

"La Ley de las Doce Tablas" establecta que basta
ba el compromiso personal de un ciudadano, aunque fuera pobre, 
con lo cual el inculpado tenta casi siempre la seguridad de -
encontrar un fiador. "Si no obstante se presenta alguien que 
responda por ~l. dejadlo libre; que hombre rico preste fianza 
por un hombre rico, pero todo hombre pobre puede ser fiador -
de un ciudadano pobre." 

"Si no comparecta cuando se le requerta o no pre
sentaba excusas atendibles, se le detenta y se le constitula 
en prisiOn. Cuando, por el contrario, no se lograba apresar
lo, se le confiscaban los bienes y se le aplicaba la interdiE_ 
ción del agua y del fuego (agua et igni interdicere), que era 
un acto administrativo que consistta en negar a un individuo 
el derecho de permanecer dentro del territorio romano; en 
rehu sarle permanentemente la protección jurtdica que se con
cedla en general a todos los extranjeros que pisaban aquel -
suelo; y, en amenazarlo con que se le tratarta como enemigo -
de la pa~ria en caso de que violara tal prohibición, amenaza 
que se hacia extensiva a todo aquel que lo ocultare en su ca
sa o le prestare ayuda. Tales medidas sin embargo, solo se 
adoptaban cuando el inculpado rehu[a su aprehensión." 

No obstante no ser procedente la libertad provis~ 
ria en los casos de crtmenes contra la seguridad del Esta~o. 

el imputado no era encarcelado sino que se lo retenta .sin li
gaduras e~ la casa de un magistrado. 

El exilio parecta un suplicio tan ter~ib(e como la 
muerte. In denominaban los Jurisconsultos Roman~s "Pena C•pi
ta 1." 
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Durante el Imperio cuando la Idea del exilio se -
hizo menos odiosa, el empleo de la prisión preventiva volvió 
a hacerse m~s frecuente y a restringirse la libertad proviso
ria. 

Cuando el Juez citaba al inculpado para un dfa d~ 
terminado, podfa, a su arbitrio, prescindir de la prisión pr~ 
ventiva, o bien admitir fianza para garantizar la comparecen
cia en el dfa señalado. Si el inculpado faltaba al compromi
so de presentarse, el fiador era condenado a una multa y tam
bién castigado con una pena arbitraria si se probaba que habfa 
facilitado la fuga del imputado. El magistrado era quien apr~ 
ciaba la necesidad, procedencia o utilidad de todas las medi
das relacionadas con la libertad individual, teniendo en cue~ 
ta para ello la gravedad de la acusación y la personalidad 
del inculpado. Pero la equidad vuelve a Roma y en los Oltimos 
tiempos del Imperio, la prisión preventiva era la excepción -
y la libertad provisoria, el derecho, cuando el crimen no hu
biese sido confesado o flagrante. 

3.- F R A N C A 

La libertad caucionada fué, ora una costumbre, ora 
un derecho. En 1315, bajo Luis El Turbulento; 1498, bajo 
Carlos VII; en 1507, bajo Luis XII. existran ordenanzas rea-
les que conferran a los magistrados la potestad de liberar a 
los encausados que prestaban "buena y suficiente caución de -
comparecer personalmente el dfa en que se iniciara la instru~ 

c i ón." 

Con la sanción de la ordenanza de 1539, este Es-
tado de cosas sufrió un cambio fundamental. La libertad pro
visoria dejó entonces de ser el derecho común, para convertí~ 
se en una excepción. Ello fué debido al procedimiento secre
to y al principio inquisitorial aplicados con la m~s cruel 
severidad, los que exigfan el encarcelamiento previo del lmp~ 

tado como una de las condiciones esenciales de un sistema que 
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comenzaba a puertas cerraóas y terminaba en la tortura. 

La libertad caucionada se acordaba en las causas 
de peque~a importancia y r.o sujetas a confrontaciOn. Sin em
bargo, algunas otras excepciones prevalecieron enla practica. 
Los sacerdotes, los nobles, los personajes Importantes, esta
ban ciertas veces (según el capricho o la complacencia de .los 
jueces) exentos de la prisiOn preventiva, pero se trataba de 
un privilegio ilegal, arc1trario, y sólo autorizado poi la t~ 
lerancla de los Parlamentos. 

Recién a fines del siglo XV!, la libertad caucio
nada vuelve a recobrar su antiguo esplendor merced a los es-
fuerzas de los legistas y de la jurisprudencia. En esta épo
ca, sólo se la denegaba en los casos de delitos reprimidos -
con pena corporal. Trat~ndose de penas pecuniarias, y por 
m4s elevado que fuera su ~onto, el Imputado debla ser puesto 
en libertad bajo cauciór aconteciendo lo mismo con los deli-
tos castigados con las penas de azotes o del destierro. Poco 
a poco esta regla se extendió, y la propia pena de prisión d~ 
jó de ser ~r obstáculo a la libertad provisoria, en los casos 
de delitos leves y aún de delitos graves. si las pruebas acu
muladas eran insuficientes o dudosas. Los nobles en razón a 
su rango, y los pobres ¡~posibilitados de E~contrar fiador. -
gozaban también del bene~icio siempre que prestaran caución -
juratoria. habiendo esta~lecido luego la costumbre que se 
asignara a todo Imputado. por cárcel, la ciudad o la casa ha
bitada. 

La célebre ordenanza de 167C conocida por Ord~na~ 
za de Luis XIV y que r1g10 en Francia por espacio de 120 a~os, 
no hablaba! de la libertad provisoria bajo caución, pero perm.!_ 
tia en det.erminados casos la liberación de los inculpados, lo 
que ac:c:-nte:·-tla cuando la instrucción no estaba reglada por el 
procedimie:-nto extraordinario. Se les exigta únicamente el -
compromisc de presentarse a todas las citaciones y elegir do
micilio e~ el lugar. 
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La legislación de 1791 suprir.:~6 estas disposici~ 
nes, hizo revivir la libertad bajo cauci~·n, y restringió la 
prisión preventiva. En materia correccional, el imputado e
ra puesto en libertad, y en cuanto a los acusados de crfme-
nes y, si no eran pasibles de penas infamantes, pod[an ser -
liberados prestando caución, en cuyo caso eran dejados bajo 
la guarda de sus amigos fiadores. 

Bajo el Código de Brumanrio y bajo la ley de Ter 
mldor Ai'lo IV, la exigencia de la caución fué extendida a los 
delitos correccionales, rehusAndose la libertad provisoria a 
los vagabundos.(3) 

4.- A L E H A N 1 A . 

Con los fragmentos de 1 Imperio Romano, se forma
ron las nuevas nacionalidades. Cuando después surgió el fe~ 

dalismo, de las selvas de Germanía, el procedimiento penal -
era público, oral y formalista, condicior.~s que daban al ac~ 

sado las necesarias garantfas de defensa; pero la mAs impor
tante, fué la que restringier.do la detención preventiva, le 
concediA ampliamente la libertad provisional como consecuen
cia natural del sistema oral y público de aquel procedimien
to. ( 4 ) 

5.- EN EL DERECHO ESPAROL ANTIGUO: 

a).- CODIGO DE ALARICO O 

BREVIARIO DE ANIANO. 

La época de la expedición fué el 2 de Febrero del 
ai'lo 506 después de Cristo, en la Ciudad de Tolosa. 
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Se explica su creación, por la exigencia de dar ai 
pueblo hispano, Roma de la época, una legislación congruente -
y clara, frente al régimen de tipo personal, que imperaba para 
los conquistadores Germanos. Asimismo obedeció a la necesidad 
vital de aclarar ia caótica legislación vigente y dar seguri-
dad en el reclamo de los derechos en litigio. 

La Libertad Provisional Bajo Caución en aquella 
época, tuvo un uso meramente accidental, ya que la regla era -
en el sentido de no limitar mAs que excepcionalmente la liber
tad personal, que podemos referir a los delitos'que at•ntaban 
contra el Imperio. En Espa~a. durante la época visigoda, casi 
no se utilizó este tipo de libertad provisional¡(5) 

b).- FUERO JUZGO O FORUM. 
IUDICUM. 

Se organizó en el a~o 54 después de Cristo, en la 
primera codificación que edifica la nacionalidad espa~ola bajo 
la tutela jurtdica, ya Que el Fuero Juzgo adquiere aplicación 
para todos los ciudadanos que viven en territorio dominado por 
las leyes visigodas, la cual regula la libertad de los ciudada 
nos estableciéndola como regla general, a no ser que se trate 
de casos que atenten contra el soberano o la organización po--
1 ltica, por consiguiente protegta en primer término la liber-
tad persona1.C6l 

c).- EL FUERO REAL. 

Fué producto del Rey pon Alonso "El Sabio", publi
cado en 1255. 

En el Fuero Real, encontramos ya dispositivos cat~ 
g6ricos que se refieren a la fianza y a las obligaciones de -
los fiador~s~ los plazos para presentar a juicio a un fiado, -
de lo que a~ontece cuando muere éste, etc •• y la del fiador 
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que puede defender en juicio a aquel a quien fió y presentarlo 
en término para litigar. 

En efecto el Fuero Real, es ya una fuente Indiscu
tible y un antecedente legal de la Libertad Provisional Bajo -
Caución, aunque sin las característica$~ finalidades especr-
ficas de la misma, en la actualidad. 

d).- LAS LEYES DEL ESTILO. 

Se designan con el nombre de "Leyes del Estilo" a 
la: "recopilación de las declaraciones sobre las leyes del 
Fuero Real y a la costumbre que se segura para juzgar los piel 
tos en lós Tribunales de la Corte, desde la época del Rey Don 
Alonso "El Sabio" hasta el reinado de Don Fernando "El Empla-
zado", y eran en realidad la exposición y el estile de juzgar 
de aquellos Tribunales." Estas leyes constituyen una especie 
de recolección de jurisprudencia integrada por las m4s altas -
cortes de la época. En el ano de 1310 aparecen publicadas las 
mismas, interpretando el contenido y alcance de diversas leyes 
comprendidas en el Fuero Real. Esta compilación, contiene al
gunas maximas que pueden considerarse como antecedentes de in
discutible importancia de la Libertad Provisional Bajo Caución, 
pues las mismas se refieren a cuestiones, que en la actualidad 
est4n vigentes en las legislaciones modernas. 

A 1á Te.YI.Xv ,-que tiabla de la obl igaciOn del acu-
sado de un crimen, de comparecer ante la autoridad y proponer
le a ésta, un fiador o una fianza a efecto de que dicha autorl 
dad califique la solvencia e idoneidad. 

La Ley LXVI, que consideramos de vital trascen--
dencia en nuestro estudio, nos dice: "si alguno es emplazado -
sobre fecho que merezca muerte; si ser4 preso, o se estar! so
bre su Ralz.- En el Titulo de Emplazamientos, hay una ley que 
comienza: Si algan hombre fuere demandado sobre alguna pala--
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bra, empl~celo el alcalde, entiéndese por sf, o por su carta, 
o por su nombre o por su sello conocido, según dice ta ley 
desde trtuto de los Emplazamientos que comienza: 51 no fuere 
arraygado rec~udenlo. Esto usan asf desta guisa, que si el -
fecho es tal, porque entonces es fecho nuevo: y el que dicen, 
e acusan que lo fizo, que merezca pena de muerte, e perdimien
to de miembro, prenderlo han, maguer sea raygado, o de fiado-
res." 

"Mas si el fecho no es de entonces fecho, que era 
ya de ante fecho, entonces se debe guardar esto, qu~ responde 
sobre raiz si la ha, o sobre fiadores." 

Los Juristas hispanos de la época, manejai:iáé~i~on 
bastante propi~dad el principio de Flagrancia y del_o's fiadores 
que posean bienes rafees para responder por el acusadó y su li 
bertad, si no será aprehendido y confinado. (7) 

Como _vemos nos habla de una_ "Sanción HJpotec-aria" 
o "Fianza personal.'' 

e).- LAS SIETE PARTIDAS: 

Las leyes de las Siete Partidas, que junto con la 
Nueva y Novfsima Recopilación ~stuvieron vigentes en México, -
hasta la promulgación del Código de Procedimientos Penales de 
1880, contienen abundantes y variadas disposiciones, relacion~ 

das con la libertad caucionada o libertad bajo fianza, entre -
las cual~i se pueden citar por su importancia las siguientes: 
Las leyes que aparecen en la Partida Quinta, Titulo XII, Leyes 
XVII y XVIII y que se refieren a Ja obligación de un fiador a 
que el reo asista a juicio y no haga fuga, extendiéndose, has
ta la sentencia de primera instancia, comprometiéndose asimis
mo a traer al presunto reo a juicio siempre que se le mande, o 
comparecer él en su nombre y defenderle. También corresponde 
al fiador, pagar lo juzgado y sentenciado contra el reo en to
das instancias. La partida Siete, Tftulo I, Ley XVI, hablan -
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de la fianza que tiene lugar. cuando por no debérsele imponer 
al acusado pena corporal se le deja en libertad, quedando el -
fiador como custodio del presunto reo, con la obligación de 
presentarle en el término legal o en el que señale el Juez. 

Las leyes de las Siete Partidas concluidas por el 
Rey Alonso "El Sabio" en el año de 1265 son importantes ante-
cedentes de las leyes nacionales, y su vigencia, como antes 
expusimos, se extendió hasta casi finales del siglo pasado. 

f).- LA NUEVA RECOPILAC!ON. 

Esta obra legislatLva surgida en ei año-de 1567 en 
la época de Felipe II, contíene entre sus normas; diversas di~ 
posiciones referentes a nuestro tema, entre las que podemos el 
tar las siguientes: 

La contenida en el Libro III. Trtulo IX, Ley Déci
mo Octava y que habla: de las justicias cuando sueltan a uno -
en fiado y no lo pueden aprehender nuevamente pasando sesenta 
dlas. si no existe querella - es decir una especie de prescri~ 
ción -. teniendo como condición esta cédula que se trate de 
delitos leves. As[ también la Nueva Recopilación nos habla de 
lo que son las justicias: "Los órganos encargados de decir y -
aplicar las leyes como audiencias, jueces, alcaldes", etc. 

En el Libro Cuarto, Titulo XVIII, Ley Décimo Sexta, 
por igual encontramos otra disposición que regula la libertad 
del que estuviere preso por causa civil, siendo dicha libertad 
bajo fianza; en el Libro V, Titulo XVI, Ley X, se menciona la 
prescripción de la fianza. cuando transcurre un ano, contado -
desde el dfa en que se cumplió el plazo que se le hubiere con
cedido, para presentar al acusado. 
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g) .- LA NOV!SIMA RECOPILACION. 

La codificación del a~o 1806, asI denominada, en -
realidad casi no introduce preceptos que se refieran a la li-
bertad bajo fianza, ya que la materia se encuentra reglamenta
da en leyes anteriores, no obstante, podemos hacer referencia 
a la prescripción a favor del acusado libre bajo fianza en el 
término de sesenta dtas. 
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CAPITULO 11. 

LEGISLACION DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

1.- La ConstituciOn de Cád i z de 1812. 
2.- ReglamentaciOn del Imperio Mexicano 

Diciembre de 1822. 
3. - La ConstituciOn de 1836. 
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LEGISLACION DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

:1 .- LA CONSTITUClON DE CADIZ 
DE 1812. 

de 1 18 de 

Impone como Garant!a Individual, el de~echo de to
do acusado de evitar el arresto o los efecto~ de la prisiOn 
preventiva mediante el otorgamiento de fianza. 

El articulo 295 nos dice: "no será llevado a la 
cárcel el que dé fiador en los casos en que la ley no prohiba 
expresamente que se admita fianza." Y el articulo 297: "en 
cualquier estado de la causa que aparezca que no puede imponer 
se al preso pena corporal, se le pondrá en libertad, dando 
fianza." 

Los dispositivos de la Constitución que se comenta 
abarcan dos diferentes modos de atrlbuciOn: el primero que es 
amplisimo y que remite para su aplicaciOn a las leyes comunes, 
obliga a la autoridad a que conceda la libertad bajo fianza a 
todo acusado, siempre y cuando no exista algQn impedimento en 
dichas leyes comunes para el goce de la misma. El segundo es 

-18-



aquél, que establece que cuando no puede Imponerse al preso 
pena corporal, prisión, etc., debe concederse el beneficio es
tudiado. 

En cuanto al artrculo 296 coincidimos con lo sos-
tenido por Javier Piña y Palacios, al afirmar que tal precepto 
es Idéntico al de la Constitución de 1857, en lo que se refie
re al derecho de la libertad bajo fianza, cuando el delito no 
amerite pena corpora1.(1) S~ debe pues conclufr, que la Gara~ 
traen la Constitución de 1812, era absoluta, con la excepción 
que refiere el propio artrculo 296 o sea, cuando la ley prohi
ba expresamente la concesiOn de la prerrogativa, cosa que no -
acontece en la de 1857. 

2.- REGLAMENTACION DEL IMPERIO MEXICANO 
DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1822. 

El artrculo 74 de este ordenamiento, dispone la ll 
bertad bajo fianza en la forma siguiente: "nunca sera arresta
do el gue dé fiador en los casos en gue la ley no prohibe admi 
t1r la fianza: y este recurso quedara expedito para cualquier 
estado del proceso en que conste no haber lugar a la imposi--
ciOn de la pena corporal." 

3.- LA CONSTITUCION DE 1836. 

En las bases y leyes constitucionales de la Repa-
blica Mexicana, decretadas por el Congreso General de la Nación, 
en el año de 1836, encontramos, en el artrculo 46, de la V ley, 
una Indudable referencia a la libertad caucionada, ya que aun
que dic~o dispositivo no habla en forma expresa de fianza, por 
el capitulo en que se encuentra reglamentado y dados los ante
cedentes constitucionales de esta compilación, debe Inferirse 
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que al decir: "que sea puest.c en liben.ad el reo en los térmi
nos y con las c1rcunstanc1as que determinara la ley"(2) se alu 
de a una especie de caución. 

DE 1840. 

La Fracción V, del articulo 9 del proyecto de re-
forma a que hacennos alusión; asienta: "que no pueda ser dete
nido ni permanecer en prisión, dando fianza. siempre que por 
la calidad del delito, o por las constancias del proceso, apa
rezca que no se le puede imponer segan la ley pena corporal" y 
el propio articulo 9 estatuye que "son derechos del mexicano." 
Podemos ver pues en este proyecto Onicamente uno de los moldes 
reglamentarios de la libertad bajo fianza, que encontramos 
también en otras constituciones posteriores, consistente en 
que conceda el beneficio, cuando al acusado no se le deba imp~ 

ner pena corporal. 

5.- LA CONSTITUCJON DE 1857. 

El 5 de Febrero de 1857 y siendo Presidente de la 
RepOblica, Ignacio Comonfort, fué jurada la Constitución, la -
que se promulgó el 11 de marzo del propio aflo, es de suma lm-
portancla dentro del estudio del Derecho Constitucional _actual, 
ya que muchos de sus lineamientos sirvieron de antecedentes e 
inspiración al C. Jefe del Ejército Constitucionallsta Don Ve
nustiano Carranza, al formular la Constitución de 1917. 

El Constituyente de 56, no se ocupó convenienteme~ 
te de dicho problema, el Artículo 18 nos dice: "Sólo habr4 lu
gar a prisión por delito que merezca pena corporal. En cual-
quier estado del proceso en que aparezca que al acusado no se 
le puede imponer tal pena, se pondr4 en libertad bajo fianza ••• " 

-20-



La Constitución de 1857, en esta materia es lnfe-
rior inclusive a la de 1812, que dispone una protección legal 
mayor, afirma Javier Pina y Palacios, en el sentido de que el 
articulo 18 de la Constitución de 1857 fuese copiado del 296, 
de la Constitución de 1812, aunque las prescripciones conteni
das en ésta son mucho mAs amplias y resguardan mejor la Liber
tad Individual del acusado, pasmAndose en la Constitución de 
1917.< 3 > 
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11.- Breve Sfntesis de la Libertad Provisional Bajo Cau 
ciOn en Inglaterra. 

12.- Breve Stntesis de la Lib~itad Provi~ional Bajo Cau 
ciOn.en Italia. 

~·. :~.. : 

Br~ve srn'tes is.:de ai Libertad Pl"Óvr'Úonal. Bajo ca u 
.. ~ 1 a Uni Onde RepObll cas SoctaÍ\~tas; Sov i é- -

LA (IBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIOH. 
ENLACDNSTITUCIONDE1917 Y EN LA. 
LEGISLACION COMPARADA. 

1.- LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIOH, 
PROYECTO PRESENTADO POR VENUSTIANO -
CARRANZA AL CONGRESO CONSTITUYENTE. 

, En este proyecto, la libertad provisional bajo 
caución, aparece acogida ya, por el artfculo 20 de la ulterior 
manera: "en todo juicio del orden criminal tendr4 el acusado 
las siguientes garantfas: 

Fracción 1.- Ser4 puesto en libertad inmediatamen
te que lo solicite, bajo de fianza hasta de $ 10,000.00, segOn 
sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se 
Je impute, siempre que dicho delito no ~erezca ser castigado -
con una pena mayor de cinco años de prisión, y sin m4s requi-
sitos que poner la suma de dinero. respectiva a disposición de 
la autoridad, u otorgar caución hipotecaria o personal, basta~ 
te para asegurarla ••. " Enla Fracción Primera del Proyecto de 
constitución, culmina la azarosa evolución de nuestro estatuto 
en el Derecho Mexicano, elevando al rango de garantra consti-
tucional la concesión del beneficio de la Liber~ad Provisional 
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Bajo Caución, regimentando las condiciones y la métrica para -
la procedencia del derecho, entresacando de los dispositivos -
procesales el término para la admisión de la libertad, a fin -
de no dejar, como dijo Don Venustiano Carranza en su informe, 
al capricho de las autoridades la aplicación facultativa de un 
principio, caro a los ideales revolucionarios. 

Ahora bien, es cierto que el proyecto de reformas 
constitucionales de la Secretaría de Justicia de 1916, que ya 
desglosamos fué anticipo importante para la elaboración del -
que se comenta, también lo es, que por cuanto respecta a la Ll 
bertad Provisional Bajo Caución, el cambio operado es notable 
según se colige al comparar el articulo 18 del proyecto de la 
Secretarra de Justicia u el 20 del presentado por el C. Venus
tiano Carranza, lo que quiere decir que en el lapso de unos 
cuantos meses. no sabemos cuántos, pero sr muy pocos, algún 
maravilloso espfritu entre aquellos que colaboraron con el c. 
Venustiano Carranza en la redacción del proyecto de Constitu-
ción, introdujo en el mismo la Libertad Provisional Bajo Cau-
ción, como Garantra Constitucional, en la forma en que substa~ 
cialmente aparece hasta la actualidad. No obstante, no he po
dido encontrar en las obras consultadas, ningún indicio sobre 
el mismo, lo que no obsta para que rinda a ese desconocido 
Jurista, desde estas páginas mi más ferviente voto de admira-
ción y respeto.(1) 

2.- EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 
QUERrTARO.- APROBACION Y DEBATE 

El 2 de Enero de 1917; se leyó en el Congreso Con~ 
tituyente de 1916, el dictamen al artfculo 20 del proyecto de 
Constitución de Venustiano Carranza, en donde como ya adverti
mos, aparece inclufda en la Fracción .I la Libertad Provisional 
Bajo Caución •. en el cual se detalla: ''fija el máximo del tér-
mino dentro del cual debe pronunciarse la sentencia en juicios 
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del orden criminal, y pone la libertad bajo fianza al alcance 
de todo acusado, cuando el delito que se le imputa no tiene -
senalada una pena mayor de cinco anos." Se habla también, de 
una iniciativa que ataca la redacción de la fracción l del ar
ticulo 20, iniciativa que no se estima fundada, dado que no 
serta materia constitucional regular aspectos que son resorte 
exclusivo del derecho privado. La comisión encargada del dic
tamen estuvo integrada por los sei'iores: Gral. Francisco J. 
Mujica, Enrique Recio, Enrique Colunga, Alberto Roman, L.G. 
Monzón. 

El dfa 4 de Enero de 1917, después de un interesa~ 

te debate, en el cual no se toco para nada la fracción que co
mentamos y en donde se encuentra contenida nuestra Garantf a I~ 

dividua!, fué aprobado su texto en el artfculo 20 Constitucio
nal en la forma que antes tenemos referida; fecha importante 
en nuestr~ historia, ya que marca una nueva etapa en la plani
ficación de la libertad de los acusados en el procedimiento pe 
na!, y una modificación de fondo, a éste, en México.(2) -

3.- LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES. 

-En el ai'io de 1947, 9 de diciembre, siendo Presiden 
te de la Re~Qblica el Licenciado Miguel Alem~n. remite una in! 
ciativa pa~a ~e~ormar la fracción I del articulo 20 Constitu-
cional, fundado en dos argumentos. "El primero y que es el -
menos important• aduce, que debe disponerse en forma distinta 
al monto de -la fianza,-aumentando la cantidad a que puede as-
cender, cuando se trate de delitos patrimoniales y con motivo 
de proteger los intereses de los ofendidos, y el segundo - que 
siguiendo el derrotero trazado por el criterio que sustento, -
por primera vez en el ai'io de 1933 el entonces Ministro de la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sei'ior Licenciado Don -
Salvador Urbina, que después se constituyo en Jurisprudencia -
en el sentido de que no debe ser el maximo de la pena corres--
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pondiente al delito imputado la que sirva como base, para est~ 
blecer la procedencia de la libertad provisional bajo cauclOr., 
sino el término medio aritmético de dicha pena, que origina el 
advenimiento a la actual situaciOn de la Garantra, que desde -
el punto de vista técnico, en opinión del suscrito es inobjet~ 
ble, dado que el designio de la misma es la de no someter a un 
acusado a vejamenes innecesarios cuando no se ha determinado -
su plena responsabilidad en la comisión de un acto !licito, 
atendiendo también al principio de "IN DUBIO PRO REO" pues co
mo sucede y ha sucedido constantemente a muchos acusados, en -
las sentencias se les absuelve después de haber estado priva-
dos de su libertad durante un largo tiempo, no obstante, que -
no existra un basamento real para tal privaciOn, quedando com
prendida hasta la fecha como sigue: 

"En todo juicio del orden criminal, tendra el 
acusado las siguientes garanttas: 

I.- Inmediatamente que lo solicite sera puesto en 
libertad bajo fianza, que fijara el Juez tomando en cuenta sus 
circunstancias personales y la gravedad del delito que se le -
impute, siempre que dicho delito merezca ser castigado con pe
na cuyo término medio aritmético, no sea mayor de cinco anos -
de prisión, y sin mas requisito que poner la suma de dinero -
respectiva a disposición de la autoridad u otorgar caución hi
potecaria o personal bastante para asegurarla bajo la respon-
sabi lidad del Juez en su aceptaciOn. 

En ningan caso, la fianza o cauciOn sera mayor de 
$ 250,000.00, a no ser que se trate de un delito que represen
te para su autor un beneficio económico o caus• a la victima -
un dano patrimonial, pues en estos casos la ~arantra sera, 
cuando menos, tres veces mayor al beneficio obtenido o al dano 
ocasionado. 

. . . 

oiremos por al timo .• ; que 1 á ·~r¿fofma comentada se pu 
01 ico en el Diario Óficiálel élr·a 2' de 'D'icieml:Í~e de J948. (3) -
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4~~ LAS CONSTITUCIONES OE LOS ESTADOS. 

Algunas Constituciones de los diversos Estados de 
la RepOblica, instauran libertad provisional bajo caución, -
siguiendo las directrices de la Constitución Federal, haremos 
una exposición de estos cuerpos de leyes. 

a).- La Constitución Política del Estado'libre y 
soberano de Durango, en el artículo 19 fracción 1 establece: -
En un juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguien
tes garantias: 

1.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en 
libertad bajo fianza que fijará el Juez tomando en cuenta sus 
circunstancias personales y la gravedad del delito que se le -
impute, siempre que dicho delito merezca ser castigado con una 
pena, cuyo térmfno medio aritmético no sea mayor de cinco años 
de prisión y sin más requisito que poner la suma de dinero re~ 
pectiva a disposición de la autoridad u otorgar caución hipot~ 
caria o personal bastante, para asegurarla, bajo la responsa-
bllidad del Juez, en su aceptación. 

En ningOn caso, la fianza o caución será mayor de 
$ 250,000.00, a no ser que se trate de un delito que represen
te para su autos un beneficio o cause a la víctima un daño pa
trimonial, pues en estos casos la garantía será cuando menos -
tres veces •ayor al beneficio obtenido o al dafio ocasionado." 

De la transcripción anterior se constata que la 
Constitución Polftlca de Durango, sigue en este aspecto en 
forma textual a la Constitución Federal. 

b).~ Constitución Polftica del Estado libre y so-
berano d• Nuev~ León, arttculo 19: 

-28-



"I.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en 
libertad bajo fianza que fija~A el Juez tomando en cuenta sus 
circunstancias personales y la gravedad áel delito que se le -
Impute. siempre que dicho delito merezca ser castigado con pe
na cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco anos de 
prisión, sin mas requisitos cue poner la suma de dinero respe~ 
tiva a disposición de la autoridad u otorgar caución hipoteca
ria o personal bastante para asegurarla, bajo la responsablli-
dad del Juez en su aceptación. 
ción sera mayor de $ 100.000.00 

En ningún caso la fianza o ca~ 
(CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), 

a no ser que se trate de un Gelito que represente para su au-
tor un beneficio económico o cause a su victima un dano patri
monial, pues en estos casos la garantla sera cuando menos has
ta tres veces mayor al beneficio obtenido o al dano ocasionado." 

En la Constituci~r de Nuevo León, encontramos una 
modalidad en cuanto al mAxim0 de la cantidad a que puede hacer 
se ascender la caución, ya q~e el articulo 19 de la Constltu-
ciOn e~tablece que la cauciór:. no podrA ser mayor de $100,000.00 
circunstancia ésta que nos parece beneficiosa para el acusado, 
y para la sociedad, ya que la. mayoria del pueblo y por ende las 
personas que tienen la desgra=ia de caer bajo la jurisdicción 
puritiva del Estado, son de escasos recursos. Al respecto no 
hay duda que en el Estado de Nuevo León, no pueda operar lo 
previsto por la fracción I (4¡ del articulo 20 Constitucional 
Federal senala el máximo en amplitud a la garantra, la cual -
puede ser menor en beneficio del acusado. 

c).- La Constitución de Oaxaca.- En la fracción I 
del arttculo SR dice: 

"l.- Inmediatamente que lo sollcite sera puesto en 
libertad bajo fianza, que fijará el Juez tomando en cuenta sus 
circunstancias personales y la gravedad del delito que se le -
impute. siempre que dicho delito merezca ser castigado, con -· 
pena curyo térrrino medio aritmético no sea mayor de cinco anos 
de prisiOn, y sin mas requisitos que poner la suma de dinero -
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respectiva a disposición de la autoridad, u otorgar caución hí 
potecaria o personal bastante para asegurarla, bajo la respon
sabilidad del Juez en su aceptación. 

En ningún caso la fianza o caución, sera mayor de 
$ 250,000.00, a no ser que se trate de un delito que represen
te para su a~tor un beneficio económico o cause a la víctima -
un dai'lo patrimonial, pues en estos casos la garantra sera, 
cuando menos, tres veces mayor al beneficio obtenido o al dai'lo 
ocasionado." 

El texto como puede verse es idéntico al de la Cons 
tituciOn Federal. 

éC:el Estado de Vera.cruz.-- El 
artrculo--11, 

"Artlculo 1L- Cuando,-conforme a la ley, deba po
nerse a un acusado o a un reó en libertad bajo fianza:; ésta no 
sera carcelera, sino pecuniaria, por cantidad determinada y en 
los términos fijados por la fracción I del artrculc 20 de la -
Constitución Federal." 

Esta Constitución recoge una figura fuera de uso -
como lo es la fianza carcelera, la cual es inoperante y super
flua. 

5.- BREVE SINTESIS DE LA LIBERTAD PROVISIO
NAL SAJO CAUCJON EN ALEMANIA. 

El antiguo Código de Enjuiciamiento Criminal Ale-
man, actualizado el 17 ae septiembre de 1965, en el Capitulo -
IX -detención y arresto preventivo-, contempla dos marieras de 
evitar ser preso: a) Sir. caución y b) Con ella. 
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a).- La primera fórmula se encuentra contenida en 
los art[culos: 112, cuando dice que "no puede dictarse deten-
c!On, cuando ella no esté en proporción con la gravedad del d~ 

lito y la sentencia condenatoria o determinación de medidas de 
seguridad o corrección a esperar." " ..• Cuando por el delito -
cometido amenazare solamente una pena privativa de la libertad 
de hasta seis meses o sanción financiera, solas o conjuntas, -
la detención no debe dictarse ..• " (Articulo 113; presupuestos 
en delitos menores). • ••. Si resultare de la toma de declara-
ción (ante juez competente) que se debiera levantar la orden 
de detención, o el arrestado no fuese el indicado en dicha or
den, se le pondrl en libertad (artículo 115 a, plrrafo 3). 

b).- Oe la libertad caucionada propiamente dicha. 
Cuando otras medidas menos perentorias justifiquen la esperan
za de que el propósito de la prisión preventiva se lograra me
diante su aplicación. "Serln aplicables especialmente las si
guientes": depósito de caución proporcional por el inculpago u 
otra persona"; descripción contenida en el artfculo 116 de la 
ley en cita. La caución puede consistir en la legislación --
alemana en depósito en efectivo, en papeles de valor, caución 
hipotecaria o fianza de personas determinadas (articulo 116 AJ. 
La aplicación de la fianza compete al juez a quien se concede 
amplio arbitrio para esta empresa. En relación con el domici
lio del solicitante se dice: "que él mismo deber~ tenerlo en 
la zona de jurisdicción de esta ley (República Federal Alemana) 
y en caso de que no sea asr estarl obligado a dejar represen-
tante domicilidado en el distrito del Juzgado competente" (ar
tículo 117). En conclusión, la caracterfstica esencial de es
ta prlctica en el derecho alemln, es la amplfsima facultad co~ 
cedida a los tribunales, para resolver sobre la procedencia o 
no ce la misma, y la circunstancia de que no sea considerada -
como garantra individual o constitucional en la ley fundamental 
de la RepOblica.(5) 
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6.- BREVE SINTES!S DE LA LIBERTAD PRO
VISIONAL BAJO CAUCION EN ARGENTINA. 

La materia de la Libertad Provisional Bajo CauciOn, 
reviste en la Repdblica Argentina una enorme diversidad, por -
cuanto a las distintas legislaciones locales que la manejan en 
forma discordante, lo que hace decir al escritor, Arturo J. Za 
valeta "es necesario uniformar el procedimiento penal en nues
tro pats•.(6) 

For lo a~ter!or nos referiremos, Qn!camente a al-
gunos de los códigos cuya exégesis se debe al autor antes men
cionado. En el código de la capital federal, las dlsposlcio-
nes relativas a la Libertad Provisional Bajo Caución, se en--
cuentran en el Tttulo Décimo Octavo, del Libro Segundo, con el 
rubro de Libertad Bajo Fianza, dice Zavaleta, relacionando ade 
más el articulo 504 que figura en otro t!tulo del código. 

Lo denomina Código de Obarrio 1889, quizá en memo
ria del autor, mismo que segQn nos Informa: "ha sufrido modi--
ficaciones substanciales en la materia que nos ocupa." El 
Jurisconsulto antes citado, relata una alteración del Código -
original en el articulo 376 y del a~o de 1987 Ley 3508, que 
co~sistiO en la sustitución del término "máximo por la palabra 
promedio." 

En la actualidad tenemos conocimiento, que las Ql
timas modificaciones Insertas en el código, son lás cont:enidas 
en los decretos ley: 13,911/62 y 2021/63, articulo 389 y 376, 
377 y 386, respectivamente, que establecen: "podrá decretarse 
la libertad provisoria del procesado no reincidente, bajo al-
guna de las cauciones determinadas en este titulo, en los si-
gu!entes casos: 1) Cuando, su prisión preventiva se hubiese -
decretado con relación a un hecho único, aunque cayere bajo 
más de ~na sanción penal, si al mismo no correspondiera pena -
privattva de libertad, cuyo máximo fuese superior a seis anos; 
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2) Cuando su prisión preventiva se hubiese decretado con rela
ción a uno o más hechos independientes, aunque a estos corres
pondiera pena privativa de libertad cuyo máximo fuese superior 
a seis a~os, si, por las caracter!sticas particulares de los -
mismos y las condiciones personales del procesado, pudiera co
rresponder, a primera vista, condena de ejecución condicional; 
3) Cuando hubiese agotado en detención o prisión ~reventiva, -
que según el Código Penal fuesen computables para el cumpli--
miento de la pena, la pedida por el Agente Fiscal, que a pri-
mera vista resultase adecuada", artfculo 376. "La naturaleza 
de los delitos previstos en el Código Penal o en leyes especi~ 
les, no alterara el régimen común de la libertad prcvisoria -
establecido en el artfculo anterior, salvo que se trate de los 
delitos de Corrupción, Prostitución, Rapto Calificado, Matri-
monio Ilegal Calificado, Robo con violencia en las personas, -
Robo de automotores, Extorsión, Venta, Entrega o Suministro de 
alcaloides, Rebelión en el caso del artrculo 226 del Código P~ 
nal, Sedición en el caso del artfculo 229 del Código Penal, 
Asociación Ilfcita o cualquiera de los comprendidos en el de -
ley 788/63; o de cualquier otro delito que, en el caso concre
to, represente una manifestación de delincuencia asociada orga 
nizada". art.fculo 377. "En ninguno de los casos previstos en 
el artfculo 377, procederá la libertad provisoria", artfculo -
386. "El Ministerio Fiscal y el Juez deteran expedirse suce-
sivarnente en las peticiones de libertad provisoriá bajo cau--
ción, dentro de veinticuatro horas. El acusador particular no 
sera oldo en el incidente. en primera instancia; pero podrá 
recurrir de las resoluciones que concedieran la libertad pro-
visoria", articulo 389. Este código y el de la mayorra de las 
provincias argentinas limitan como se ve. la procedencia de la 
libertad provisional bajo caución cuando se trata de diversos 
tipos de infracciones penales y tanto Zavaleta, como Jorge A. 
Clarta Olmedo{?) critican esta actitud en su legislación. Por 
otro lado el procesalista citado con anterioridad en segundo -
lugar. sostiene que el articulo 18 de la Constitución Federal 
sancio~a como Garantfa el derecho que estudiamos, aunque en --
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nuestra opinión serla conveniente que en forma expresa quedara 
estatuido como lo hacen las constituciones pl'ovinciales, de 
Buenos Aires. Catamarca, Salta y San Juan, segQn nos dice el -
propio autos.{B) Por cuanto se refiere al articulo 304 del C6 
digo de Procedimientos Penales, prevee una ~ituación que por -
fortuna no se registra casi nunca en nuestro pals, o sea la de 
que en los casos de sentencia absolutoria el Juez sin perjuicio 
del r.ecurso det·erA conceder la libertad bajo caución del ab--
sueldo (aunqu~ sl debemos decir que en el Código de Procedi--
mientos Penales para el Estado de Jalisco, articulo 364, exis
te una disposición que puede dar origen o que ha dado origen a 
gravfsimas consecuencias, al consentir que las sentencias defl 
nitivas, que pueden ser condenatorias o absolutorias. sean 
apelables en ambos efectos, no permitiendo la excarcelación en 
estos casos de la persona a cuyo favor se dictó la sentencia -
absolutoria). En el Código de la Provincia de Córdoba, el ar
ticulo 345 establece: "podrA concederse excarcelación al incul
pado que 5e encuentra en prisión preventiva, salvo las excep-
ciones del articulo siguiente: primero cuando la ley reprima -
el delito atribuido con pena privativa de la libertad que no 
exceda de 4 años; segundo, cuando excediendo de ese término se 
estima "Prima Facie" que procederA la condena condicional." 
Los casos en que no podrA concederse dicha excarcelación son -
aquellos en que el solicitante tenga una condena ¿nterior, sa! 
va que haya corrido el término del articulo 53 del Código Pe
nal (prescripción seguramente) y segundo a los que se hallaren 
encarcelados o en libertad provisional en.otro proceso, artic~ 
lo 346 instituyéndose asimismo la posibilidad de la concesión, 
aunque no se encuentre privado de su libertad el beneficiario, 
segGn piensa Zavaleta. Tilda esta legislación, en virtud de -
que es una potestad del tribunal conceder la libertad y ademas 
porque e: limite mAximo de 4 años. es merar que el de la gene
ralidad de las leyes Argentinas. Censura la facultad que se -
concede al juez para negar o revocar lü libertad caucionada 
cuando se tengan motivos para sospechar ~ue el inculpado elu-
dirA la acción de la justicia, situación que de igual modo co~ 
denaremcs, al estudiar dicha facultad en los Códigos Mexicanos, 
porque con ese pretexto se atenta contra el principio de la --
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libertad que en nuestro pals tiene una jerarquta de derecho 
fundamental del ser humano; las forrnas de cauciOn pueden ser: 
juratoria, personal y real, articulo 349; y, para precisar el 
monto~ este ordenamiento coincide en sus términos con los cO-
digos mexicanos al decir; "la cantidad y calidad de la cauciOn 
sera determinada, teniendo en cuenta la naturaleza del delito, 
la condiciOn econOmlca y antecedentes del imputado, la impor-
tancia del cano causado y el monto de las reparaciones que 
puedan corresponder" (articulo 350); en cualquier estado del -
proceso puede ser solicitada por el incul~ado o su defensor, -
la libertad (articulo 355); el articulo 358, establece lapo-
slbllidad de revocación cuando el i~putado no cumpla las obli
gaciones impuestas por el .:¡uez. 

En la Provincia de Mendoza, la libertad cauci~ 
nada se delinea en el articulo 35 de su Cor.stltuc!On, que reza 
a la letra: "Cuando el delito que ~otiva la prlslon o detención 
del encausado tenga pena privativa de libertad cuyo maximo no 
exceda de 6 anos, debera decretarse la libertad provisoria bajo 
fianza o caución personal, real o j~ratoria, salvo las limita
ciones que la ley establezca respecto a la reincidencia. Co-
rresporder4 asimismo la libertad provisoria, bajo fianza o 
caución personal, siempre que, pri~a facie, a juicio del juez 
debiera recaer en el proceso sentencia de ejecución condicional." 
En la provi~cla de Mendoza, como puede verse, es obligatoria -
para los tribunales la concesión del goce del derecho que est~ 
diamos. El artrculo 36 de dicha constitución prevee que en -
los casos en que se dicte, lo que en México llamaffios libertad 
por falta de méritos, debera concederse la libertad provisoria 
con garantta o sin ella, a juicio del juez, segOn la naturale
za y gravedad del he~hc Incriminado. 

Jorge A. Claria Ol~edo, considera que el térml 
no medio aritmético es el mas indicado en lo que toca a la 
concesión de la libertad que estudiamos, opinión que Impere en 
nuestro pats y que en lo personal juzgo como la formula mas 
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correcta y adecuada en este sentido y pienso q~e en base a los 
principios que regulan la aplicación de las sanciones en el de 
recho Argentino, son pertinentes las observaciones que hacemos 
al reseñar a los códigos nacionales en cuar.te atañe a los ca-
sos de concurso o de concurrencia de varios delitos, ya que si 
hay un mfnimo y un maximo de penalidad - y en los casos de co~ 
curso o concurrencia, debe aplicarse la pena ccrrespondiente al 
delito mas grave que podra aumentarse -, de acuerdo con el co~ 
tenido objetivo de las normas, no es otro que el término medio 
aritmético de ese delito mas grave al que debe estarse en cuan 
to a la procedencia de la libertad. 

7.- BREVE SINTESIS DE LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCION EN -
BRASIL. 

La Constitución Polrtica de los Estados Unidos 
del Brasil, decreta en su artrculo 21: "Nadie ser4 llevado a -
prlsió~~~ detenido en ella si presta fianza permitida por la -
Ley." La libertad provisional de que venimos hablando es con
siderada como una Garantla por la Constitución Brasileña, pero 
deja a las leyes secundarias la determinación de la proceden-
cia de la misma, y as! en la exposición de motivos del Código 
del Proceso Penal, de Brasil( 9 l, encontramos, en la fracción -
X, lo siguiente: "El Código Penal, regulaba la 1 ibertad bajo -
caución y esto no debe ser y ahora ser4 el Código del Proceso 
Penal, quien la reglamente; procurando imprimirle un tono me-
nos r!gido. El cuantum segulr4 subordinado a una tabla gradu! 
da, pero las regulaciones para su fijación permitir4n una jus
ta aplicación a los cases concretos. Para determinar el valor, 
las autoridades tomar4n en cuenta: la naturaleza de la infrac
ción, las condiciones personales del inculpado y sus antecede~ 
tes y las circunstancias de peligrosidad, as! como la Importa~ 
cia probable de las costas del proceso hasta la sentencia. Ad~ 
mas el juez no estar4 sujeto a la tarifa, pudiendo aumentar la 
fianza cuando no la considere suficiente." 
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Anteriormente no se admitfa la fianza juratoria, 
(libertad bajo protesta en México) pero el proyecto actual, 
contiene dispositivos, para evitar iniquidad contra los reos -
desheredados, la permite. Por último los casos en que no pro
cede están previstos en la propia ordenanza. 

El código a que nos estamos refiriendo incluye 
en el~capftu1o·vr, tftulo noveno: "La libertad provisoria con 
o sin fí~nza" y asr en el artículo 321 nos dice: que con exce2 
ción d~ lo previsto en las fracciones III y IV del ~rtfculo 323 

se otorgara la libertad bajo fianza, cuando la infracción no -
amerite pena privativa de la libertad; cuando el máximo de la 
pena privativa de la libertad, aislada, acumulativa o alterna
tivamente conminada no exceda de 3 meses. Nadie sera preso -
cuando la ley no prohiba el otorgamiento de fianza, articulo -
322. Articulo 323, no se concedera la excarcelación: Cuando -
la pena sea reclusión, excepto en el caso de que no sea supe-
rior a 2 años o el reo sea mayor de 70 o menor de 21 años, ex
cluye a los reincidentes del goce de este beneficio. 

La fianza podra ser aumentada, si el juez con
sidera.que en virtud de la situación económica del reo no es -
suficiente. 

Las autoridades para dictaminar el valor de la 
fianza deberán tomar en cuenta, le naturaleza de la infracción, 
las con~iciones económicas personales, los antecedentes del 
acusado y la peligrosidad. 

El afianzado debera comparecer las veces_ que -
sea llamado ante el juez bajo amenaza de que se declare. caduca 
la fianza.ClO)_ 

El artfc~lo 338, faculta a Ía autorÍdiél;',para -
cancelar en cllaÍquier_~-omentcLdel Procese> 1 dariz~; c'i.l~'lldo -
considere que'es lnsufi'tierit.e< El articulo 3J9, aut,~rfza la -
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cancelación cuando se pruebe que el delito es mas gra~e de lo 
que se consideró al concederla. El articulo 341, establece -
otra forma de caducidad er. la fianza cuando el reo no compare~ 
ca al proceso, o cometa otra infracción legal. 

8.- BREVE SINTESIS DE LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCION EN -
CHILE. 

"Articulo 19: Afianzada suficienteme~te~ia per
sona o el saneamiento de la acción en la forma _que.,s_egún· la n_! 
tu raleza de los casos determine la ley. no debe ser det.enido ni 
sujeto a prisión preventiva, el que no sea responsable.de un -
delito al que la ley senale pena aflictiva." (l 1 ) . 

En el Código de Procedimient0s Penales de Chi
le, se establece que existen dos modos de conceder la libertad 
provisional, el primero es sin caución y procede cuando el de
lito no merezca pena corporal superior a la reclusión menor en 
su grado mfnimo, con la sola'obl!~a~ión de permanecer en el -
lugar del juicio. sujetocal--cpróces'ó;;.Y·~a~la ejecución de la sen-
tencia. 

en 1 a forma 

' .· . ·:.<.;<·;~~~·: ·'· :;, 
;·: ~ ~ :.::: .. ·:· .. : '. ~: 

La ~-eciu:Í~n ~en¿r sé pune en su grado mínimo 
_s ig1.: lente.: de' 61 ¡f~ s4D días. 

Otra forma de libertad no caucionada, es aque
lla que sé otorga cuando el delito no merece pena aflictiva, y 
se haya ~ictado sentencie de primera instancia absolutoria o, 
el reo haya compurgado la sanción (artrculo 358). La pene afli~ 
tiva en la legislación chilena a que hace referencia el artfcu 

-38-



lo 19 Constitucional, según ya lo vimos. se aplica en los ca-
sos de crrmenes y simples delitos aue ameriten: presidio, re-
clusión, confinamiento, extrañamiento o relegación menores en 
sus grados mAximos lo que traducido en años fluctúa de 3 años 
un dra a cinco años. 

Permite la Legislación Chilena poner en liber
tad a una persona cuando sea afianzada, aunque deba aplicarse 
pena aflictiva (ver punto ar.terior) siempre y cuando se trate 
de cómplices, de delitos tentados o de encubridores, ordenán-
dose en este caso la suspensión de los decretos ée detención o 
prisión preventiva. Asimismo procede la libertad caucionada -
cuando el acusado sea absuelto aún por pena aflictiva y no se 
oponga el Ministerio Público, artlculo 360. Y aún en el caso 
de pena aflictiva, excepto los casos de presidio o reclusión -
mayores en su grado mAximo u otra superior. por buenos ante--
cedentes; en estos casos deberá consultarse al Tribunal Supre
mo, no aceptándose más que hipoteca, depósito o valores. En-
centramos paralelamente una similitud con el uso mexicano de -
firmar en determinados d!as, en el artrculo 362, que ordena la 
presentación del afianzado a la secretarla. Al igual que los 
Códigos Argentinos y otros que veremos en el derechn comparado, 
la Legislación Procesal Chilena faculta al juez a no conceder 
la libertad caucionada er los casos de determinados delitos, -
taxativa que como ya anotamos se critica por parte de los est~ 
diosos del derecho Argentino, y que es aplicable a la Legisla
ción Chilena< 12 >, en cuanto al monto, esto se determina: toma~ 
do en cuenta la naturaleza del delito, el estado social y ant~ 
cedentes del procesado y las dem4s circunstancias que puedan -
influir en el mayor o menor interés de éste para ponerse fuera 
del alcance de la acción de la justicia - criterio que es slml 
lar al de la legislación mexicana · (artrculo 368). La manera 
de constituirse, aparece en el artrculo 369, el que ordena que 
podr4 hacerse por escritura pública, o por acta firmada ante -
el juez. por el procesado y el fiador, agreg4ndose que el fia
dor deberá ser vecino del lugar, tener la solvencia determinada 
por el arttculo 2350 del Código Civil y no enco~trarse entre -
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las personas a quienes prohibe obligarse como fiador el propio 
código; en forma analcga a nuestras leyes, en Chile, una pers~ 
na no se puede imponer mas de dos fianzas (articulo 370); las 
Ordenes para que comparezca el procesado se podran entender -
con el fié.dar a quien se le ciara un plazo de cinco dfas, el -
cual podra ser ampliado y si no obstante la ampliación, si el 
procesado no comparece se hara efectiva la fianza (artfculo 373) 
ademas se prevee que cuando el procesado ha constitufdo la 
caución y elude la acción de la justicia debera hacerse efectl 
va le rrisma; la cuantla de la fianza se aplicara a la caja na
cional de empleados públicos y periodistas (articulo 375); 
también en la ley Chilena encontramos lo que ha sido motivo de 
crftica para nuestros códigos y que lo es de igual modo por -
parte de los autores argentinos, respecto a su legislación en 
el sentido de dejar a; arbitrio del juez la revocación de la -
libertad, cuando tema que el proce~ado se fugue (artrculo 377); 
hablandose también de revocación, cuando nuevas investi~acio-

nes modifiquen la corielición legal del procesado, (siendo esto, 
ajustado a derecho); la cancelación de la fianza procede en 
casos afines al de nuestra leyes y se señalan en 5 fracciones 
del artfculo 378. 

9.- BREVE SINTESIS DE LA LIBERfAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCION EN -
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA
MERICA. 

La Constitución Norteamericana, ordena que r.o 
se debe exigir fianza excesiva, copiando una declaración simi-
lar de E.3 Declaración de Derechos Inglesa de 1689. La fianza 
es la pi:-enda de dinero o propiedad, prestada por el acusado o 
sus fiadores, con el fin de garantizar su comparecencia al pro 
cese. El Constitucionalista norteamericano C. Herman Priechett <13 > 

afirma q~e: "La concesión de la excarcelación suministra un -
medio pe~ el cual un individuo puede obtener su libertad mien-
tras es¡:vera su juicio. Ademas de consideracicnes humanitarias 
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y la presunción de que una persona es inocente hasta que se 
pruebe"su culpabilidad, provee al acusado de una mejor oportu-
nidad para preparar su defersa. La disposición constitucional 
ha sido interpretada como limitación al congreso, en la sanción 
de leyes referentes a le. concesión de la excarcelación y a las 
cortes federales, al establecer la fianza en casos individuales." 

En la misma obra el autor agrega: "la enmienda 
octava, no hace de la concesión de la excarcelación un derecho 
absoluto en todas las circunstancias. En la ley judicial de -
1789 el Congreso dispuso que a una persona arrestada por in--
fracción no capital le sera concedida la excarcelación bajo 
fianza, admitiendo en consecuencia que ella puede ser rehusada 
en casos capitales a discreción del juez." 

Respecto del monto de la fianza, las interpre
taciones de la Suprema Corte de los Estados Unidos reiteran -
que se trata de fianza excesiva cuando se na fijado: "en una -
cifra superior a una cantidad razonable calculada, para cumplir 
el propósito y asegurar la presentación del acusado a juicio." 

Las Reglas Federales de Procedimiento Criminal, 
nos dice Pritchett: "detallan los factores que debe considerar 
el tribunal, al fijar la fianza en la siguiente forma: la nat~ 
raleza y las circunstancias del delito imputado, el peso de la 
prueba en su contra, la capacidad financiera del acusado para 
dar fianza y la personalidad del acusado.~ Asimismo hace el 
comentario del caso Stack Vs. Boyle (ano 1951), refiriendo que 
el Presidente de la Suprema Corte, Vinson sostuvo: "inferir -
del hecho de la sola acusación la necesidad de fianza de can-
tidades desusadamente altas, constituye ur acto arbitrario. 
Dicha conducta inyectarla en nuestro sistema de gobierno los -
mismos principios del totalitarismo contra el cual el congreso 
pretendia resguardar, mediante la sanción de la ley, en cuya -
virtud han sido acusados los peticionarios." 

Por su parte Andre~ D. Weinberger: ( 14) "Cier-
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tamente se admite que un acusado que esté libre bajo fianza, -
está en la posibilidad de huir y no comparecer al juicio por -
sentencia, pero esto es un riesgo que ha sido considerado y la 
sociedad debe tenerlo, como el precio de un apropiado sistema 
de justicia." Inserta una declaración atribuida al Ministro -
de la Suprema Corte, Jackson, que se ha convertido en regla g~ 
neral para todo problema Constitucional sobre la Libertad Pro
visional Bajo Caución y que enuncia del siguiente modo: " .•• -
pero el derecho de todo americano a un igual trato ante la ley, 
está protegido por la esencia constitucional y cuando nos exce 
demos con los acusados en la fianza nosotros nos privamos de -
esa protección." En los Estados Unidos de Norteamérica a este 
tipo de libertad que estamos estudiando se le designa con la -
palabra "bail". Como ya dijimos el Bail o Libertad Provisiona! 
Bajo Caución, se puede otorgar según la Constitución Norteame
ricana, en la generalidad de los casos, excepto en los de a~e
sinato, pero aún en éstos la Suprema Corte, o un juez de una -
Corte de Distrito de los Estados Unidos, puede conceder la 
fianza, aunque el castigo fijado por la ley al delito contem-
plado, sea la pena de muerte. Debe agregarse que el procedi-
miento Norteamericano es muy aproximado al Inglés, del cual 
emana y que las reglas constitucionales de que hablamos se 
aplican en toda la Unión, independientemente de que, por el sis 
tema federal que priva, en esta pa[s, cad¿ entidad federativa 
reglamenta el derecho en forma diferente, acerca de las gesti~ 
nes y de las autoridades capacitadas para c0nceder, pero sin -
apartarse de los principios generales que dicta la Constituci6n. 
Se puede constituir la garant[a con depósito en efectivo o sim 
plemente con lo que en México llamamos fianza, regulándose es
ta fase estatalmente.ClS) 

Debemos dejar sentado por último, que tanto el 
procedi~iento Norteamericano, como el Inglés que es su modelo. 
tienen una rica experiencia en esta materia y han influenciado 
al propio derecho patrio, siendo su liberalidad y amplitud, 
digna del mayor de los elogios~ dado su carácter proteccionis
ta de la Garantra de la libertad individual del hombre. 
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10.- BREVE SINTESIS DE LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCION EN 
FRANCIA. 

Existen en este pals, diversas formas de libe~ 

tad provisoria, disciplinadas por el Código de Instrucción Crl 
minal de 1808 ~ las modificaciones sufridas por el mismo, en -
el capitulo respectivo. La primera de ellas denominada: "Li-
bertad provisoria de derecho, que se contiene en el articulo -
113, modificado en 1939, en la forma siguiente: "En cualquier 
materia~, el juez de instrucción podrA, ante el pedido del in-
culpado y las conclusiones del procurador de la República, or
denar que aquél sea puesto provisoriamente en libertad con tal 
que contraiga el compromiso de presentarse durante todos los -
actos del procedimiento y para la ejecución de la sentencia, -
tan pronto como sea requerido. En materia correccional, la li
bertad serA de derecho, cinco dlas después del interrogatorio 
de primera comparecencia, en favor del prevenido, domiciliado 
en Francia, cuando el mAximo de la pena conminada por la ley, 
fuere inferior a dos anos de prisión." 

El medio de obtener la libertad provisoria, se 
puede condicionar al otorgamiento de una caución que deberA 
garantizar: la presentación del inculpado durante los actos del 
procedimiento y la ejecución de la sentencia; el pago de los -
gastos efectuados por el Ministerio Público; por la parte ci-
vil; de las multas y de los danos de intereses; también podrA 
concederse sin el otorgamiento de caución. 

Otra forma de decretar la libertad provisoria 
en la que designa con el nombre de: De oficio, reglamentada -
por el arttculo 94 del Código, modificado por la ley de 14 de 
julio de 1865, pero también se concede sin caución, por lo que 
dejamos su tratamiento, por no corresponder a nuestro tema. 
Por Ciltimo, encontramos en nuestra lectura ( 16 > que la~ revoca
ción de la libertad provisoria puede darse en los siguientes -
casos: a) Por rebeldta; o sea cuando el imputado no comparece 

-43-



al llamado inicial, b) SI nuevas y graves circunstancias hacen 
necesaria esta medida y c) Cuando se dicta sentencia y el reo 
debe cumplir la pena. 

11~- BREVE SINTESIS DE LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCION EN 
INGLATERRA. 

tste pa1s, considerado como el mas respetuoso 
de la libertad, consagra en forma muy amplia el derecho de la 
liberación provisional caucionada, en la Constitución o sea en 
el conjunto de disposiciones mas importantes contenidas en gran 
cantidad de estatutos, desde la Carta Magna hasta nuestros dfas, 
a lo que algunos autores llaman el Common Law. La libertad 
provisi~nal bajo caución puede ser o una facultad concedi~a al 
juez o un derecho del inculpado, debiendo senalarse que los ca 
sos, en que se reputa un derecho son mas numerosos. Cuando se 
trata de un crimen o de ciertos delitos muy graves, el Juez de 
Paz o de Policfa, esta facultado para conceder o negar la li-
bertad provisional; a este efecto deberA inquirir si es de te
merse la fuga del detenido, el carActer o las caracter1sticas 
del deliito, la calidad del acusado y el monto de la caución. -
En todos los ciernas casos, cuando no se trate de los delitos -
citados. o sea, muy graves, la libertad provisional es un dere 
cho y ~s la regla que se aplica en Inglaterra. 

Como el procedimiento Inglés permite que el 
procesQ se envre d~ un órgano judicial a otro, el Common Law -
facult~ ~l acusado a pedir que se le acuerde el derecho de la 
libertad provisional, cuando no exista temor grave de que se -
fugue • comparezca ante el nuevo Organo. 

La facultad para resolver sobre la libertad, ha 
tenido lfluétuaciones en Inglaterra seg<in hemos lefdo( 1]l ya 
que antli'!Juamente casi todos los magistrados del orden J~dlclal 
podlan conceder este tipo de libertad, que se ha restringido -
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y que h~y se ejerce generalmente; por los Jueces de Paz en los 
condados y los Magistrados de Policla en Londres. 

La libertad provisional se decreta a solicitud 
del inculpadc; pero a veces el magistrado mismo se la ofrece, 
en el caso~ por ejemplo, de que sólo en~uentre cargos,~üdosos 
contra él. 

- La forma de constituir 
la usadia en .la Jegislación Mexicana ya 
to o fñanza personá L 

la cauc~i'.ó]·•e s·.:~i~ i·l ar a 

que puec1eser:'depOsi--
., , -- -- ~ __ ,_ 

.. 
,.-."" 

.- -~-~.:~~ ~;:~-,~ ·-

En cuanto a la fijación ciei'monto:se otorga al 
juez urna· amplia facultad segan las _condiciones del demandante, 
la natuHraleza de la infracción, etcétera._--•Sí el monto es exc~ 
sivo, ll.<a.legislacíón inglesa permite-que mediante el "Habeas -
corpus"' se reclame su fijación. 

En los casos de negativa, el acusado puede co~ 
currir ~nte un juez del Banco de la Reina y si la caución fue-
se injwstamente rechazada, perseguir directamente al juez ante 
la Cort~ Superior, encontrando una Gltima v[a de atacar la ne
gativa ,en el "Hebeas Corpus". Con fundamento en el "Hebeas -
Corpusm, todo arrestado puede exigir del alcalde de la prisión 
una copia del mandato de detención que debe serle entregada -
dentr~ ~e 6 horas. El acusado dirige una queja al canciller o 
a un jwez del Banco de la Reina, quien libra una orden de 
"Hebeas Corpus" o un mandamiento "Writ", y ordena al funciona
rio que conduzca al detenido inmediatamente. Unico requisito 
para ~ti~tar el acta, es que los parientes d~l detenido firmen, 
bajo j;w.ramento, que esta sometido a un régimen de violencia tan 
riguros;o, que no le es posible Intentar su queja. El Inculpa
do es tJ::-onducido ante la Corte. El debate se abre y el tribunal 
confinma la detención o decreta la libertad provisional. 

La propia institución del "Hebeas Corpus" es-
tablecie el principio de que toda persona perseguida, debera ser 
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juzgada en la sesión inmediata o admitida a prestar caución, y 
que si un detenido no ha sido juzgado en la próxima sesión, 
tendra derecr.o de permanecer en libertad, hasta su comparecen
cia ante el jurado. Alexandre Laya que estudia el derecho In
glés y en consec~encia la libertad caucionada, expone:"Cuando 
el inculpado es detenido el juez tiene la obligación de ente-
rarlo de las circunstancias y examinarlo si existen elementos, 
sera sujeto a proceso, pudiendo dar caución para comparecer, a 
efecto de responder de la acusación; rehusar o retardar recibir 
la caución, es un atentado contra el derecho común. Antiguame~ 

te todos los acusados podian otorgar caución, pero mucho cri-
menes estan exceptuados en la actualidad por la ley. El Juez 
de Paz no puede recibir caución de una persona acusada de tral 
ción, asesinato, homicidio por imprudencia, si se demuestra su 
responsabilidad ... " " ... cualquier tribunal puede recibir cau
ciones durante las vacaciones ... " " ... La camara de los Lores 
podra caucionar a un Par colocado bajo la acusación como ase-
sino .•. " En los casos de robo, explica, un prisionero no po-
dra ser caucionado sino por dos fiadores. 

De igual modo el Bailo Libertad' Provisional -
Bajo Caución, en Inglaterra puede permitirse en-todo'sTos ca-
sos con excepción del de traición, aunque tambiéri<~n::éste, la 

División del Banco del Rey puede otorgarla 7, _''::(;1,-r 

La Libertad 
el Código del Procedimiento 

- _;__:_';--;o-----=~_.-,----=.:, ;:~-,,-;_:...,,_~·~4~;""--:...~-~~7~-_;~-0-~~ 4---o 

en 

La libertad provisoria procede _cuando el impu
tado se encuentra en estado de custodia preventLv_a,, no se le -
atribuyen los hechos previstos por el articulo 253 del Código 
de Procedimiento, o sea cuando la captura es facultativa (ar-
tlculo 254). (Articulo 277). 
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El articulo 253 comprende a: delitos contra el 
Estado, cuyas penas fluctuan entre 5 a 15 años, contra la sa-
lud; falsificación o introducción de moneda falsa. 

En los casos en que exista una causa extintiva 
de la pena, no debe dictarse la orden de captura o se debercl -
conceder la libertad provisoria (articulo 277 b¡s); la conce-
sión del beneficio se puede hacer en cualquier momento del -
proceso (articulo 278); la jurisdicción o competencia para re
solver sobre la solicitud se remite: c.l Pretor; al juez instru~ 
tor; al tribunal; a la corte de apelación; y al Ministerio Pú
blico (artículos 279 y 280); el decreto que conceda o niegue -
la libertad es impugnable por el acusado c por el Ministerio -
Público; la garant!a que puede imponer el juez, o la autoridad 
facultada, puede consistir en: "Caución o fianza", que tiene -
como finalidad asegurar que el imputado cumpla las obligacio-
nes (articulo 282); el fin de la garant!a - que puede ser como 
ya vimos caución o fianza -, es asegurar que el imputado, cum
pla las obligaciones del articulo 282 y obedezca las órdenes -
de la autoridad judicial, y se someta a la ejec~ción de la se~ 
tencia; puede estribar, según el articulo 283 del Código de -
Procedimientos Penales de Italia en: depósito de dinero en la 
caja de multas, o de trtulos de estado o garant1zados por el -
Estado, o bien en la inscripción de hipotecas sobre inmuebles 
idóneos para avalar el doble de la suma fijada; la fianza tie
ne por objeto - en el derecho Italiano-, que el imputado asu
ma con el concurso de uno o mas fiadores idóneos y solidarios 
la obligación de pagar la suma establecida por el juez. 

El monto de la garantra. debe ser suficiente -
para resguardar los compromisos contrafdos por el acusado; si 
el juez se percata de la imposibilidad del imputado podrcl exi
mirlo de la prestación, con la sola sujeción de que se presEn
te periódicamente ante la policra judicial, en dias y horas -
predeteir.minados; por cuanto toca a la calificación de .1a ido-
neidad,. tanto del fiador como de la caución o de la fianza, la 
ley italiiano en el articulo 285, ordena a la autoridad que an-
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tes de la concesiOn de la libertad, estudie la suficiencia de 
la garantta, debiendo el fiador señalar domicilio para notifi
caciones. En los casos en que cese o disminuya la fianza se -
debe sustituir o reafirmar (arttculo 286); el imputado no po-
drá ser liberado, hasta que sea prestado el resguardo y se ha
yan cumplido todas las formalidades (arttculo 288); al igual -
que lo hace el derecho mexicano, en Italia, las Ordenes para -
que comparezca el inculpado, deben entenderse con el fiador 
(artrculo 289); este puede ser sustituido y en caso de revoca
ciOn de la libertad cuando el beneficiario viola las obligaci~ 
nes impuestas, o se tema su fuga, se hará efectiva la garantra 
(artrculos 191 y 292). 

13.- BREVE 5INTESIS DE LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCION EN 
LA UNION DE REPUBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIETICAS. 

La Ley suprema de la UniOn de Repúblicas Soci~ 
listas S·oviéticas, lo es la ConstituciOn Politica de 1936, que 
ha sufrido diversas reformas. Pero es importante hacer notar 
que en el sistema jurtdico de la URSS, existe una práctica, -
que consideramos particular de esta administraciOn, consiste -
en que: con apoyo en la Constitución, el Soviet Supremo de la 
URSS, o sea el Organo legislativo de la Unión, aprueba bases -
fundame~tales, para el COdigo Penal, Organización Judicial y -
Procedi~iento Criminal. 

En las bases del Procedimiento Judicia( Penal 
de la URSS, y de las Repúblicas Federales, encontramos una re
ferenci~ a la libertad bajo fianza o caucionada; 

Aplicación de medidas preventivas: 

"Cuando haya motivos suficientes para presumir 
que el illCusado, hallándose en libertad, se sustraerá a la ins-
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trucciOn o al juicio, o impedirli el esclarecimiento de la ver
dad relativa, a la causa criminal, o se dedicarli a una activi
dad delictiva, asf como para asegurar la ejecución de la sen-
tencia, la persona que efectúa la investigación, el juez ins-
tructor, el fiscal y el tribunal pueden aplicar al acusado una 
de las medidas preventivas siguientes: declaración suscrita de 
arraigo; fianza personal o fianza de las organizaciones socia
les; colocación bajo custodia, y otras medidas preventivas que 
pueden ser determinadas por la legislación de las Repúblicas -
Federadas." 

Esta instrucción de la libertad caucionada, c~ 
mo vergmos mlis adelante, se amplfa en los Códigos de Procedi-
mientos Penales, pero encontramos el sello caracterlstico del 
sistema socialista, al ~notar fianzas de organizaciones socia
les que pueden ser (sindicatos, comités de flibricas, etcétera), 
( 19). 

"Conforme al articulo 9 del Procedimiento Penal 
de la República Socialista Federada Soviética de Rusia, el trl 
bunal, el fiscal, el juez instructor, y el. órgano de investi-
gación, con el consentimiento del fiscal, tienen derecho a su~ 

pender la tramitación del proceso criminal. En este caso en-
tregan bajo fianza a la organización o colectividad de trabaj~ 
dores que hayan presentado la petición, para su reeducación y 
enmienda a la persona que haya cometido el delito." 

Y añade, que lo anterior no se aplica respecto 
de perscnas que hubiesen sido condenadas con anterioridad por 
la comnsi6n de un delito intencional o que hayan sido puestas 
ya en !libertad bajo· fianza, ni tampoco al que alegue inoc.encia 
o insis~a en que siga en trlimite el proceso. 

Las medidas preventivas - dice la.•l_é·}'iusa -, 
operant.,. c;uando' _se presume que el acusado sec sustr'.aer4}a.;;la in-

.---. - ·. -
vestiga;ición, a la instrucción o al juicio, u obstaculizara. el 
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esclarecimiento de la verdad relativa al proceso, o se dedica
ra a una actividad delictiva, asr como para asegurar la ejecu
ción de la sentencia, y consisten en: a) Declaración suscrita 
de arraigo; b) Fianza personal; c) Fianza de las organizaciones 
sociales; d) Colocación, dos particulares dignos de confianza, 
pueden ser fiadores del acusado para que quede sujeto al jui-
cio; los fiadores pueden ser sancionados con una multa de 
1 ,000.00 rublos cada uno, si el acusado se sustrae a la acción 
de la justicia; la garantfa, se integra por: una suma de dine
ro o de objetos de valor, dados en depósito ante el tribunal -
por el inculpado, el sospechoso, o una organización, para res
ponder, que el inculpado o sospechoso quedara sujeto a la ju-
risdicci~n de la autoridad, de ésto se levantara acta en el e~ 
pediente. En cuanto se refiere al monto, la autoridad lo fija, 
tomando en cuenta todas las circunstancias del caso; si el in
culpado~o sospechoso, eludiera la acción de la justicia, la 
fianza. se hara~efectiva. 
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LA LIBERTAD PROVISIONAL ACTUALMENTE. 
EN EL DERECHO POSITIVO 
GENERAL! DAD ES. 

1. - NOCIONES Y CONCEPTOS._ 

Guillermo Colrn sanchez dice: "A las palabras caución 
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y fianza" comúnmente se les atribuye el mismo significado. No 
obstante, caución denota garant[a, y fianza una forma de aqué
lla; por ende, caución es el género y la fianza una especie." 
( 1 ) 

Para Sansonetti: "Consiste en sutraer al procesado 
de la obligación de la prisión preventiva garantizando su pre
sentación a la Justicia, no por medio de su libertad personal, 
sino por medio de una fianza." (Z) 

Fenech sostiene que, es: ,"El. acto cautelar por el -
que se produce un estado de libertadv_inculada a los fines del 
proceso penal en virtud de ~na declaración de yoluntad judi---
c ia 1 • " - ( 3 )_ - -- · 

Arturo J. Zavaleta precisa: "La libertad provisoria 
es la obtenlda por el imputado, en el curso de una causa y an
tes de l~ resolución definitiva, sea como consecuencia necesa
ria de un juicio sobre la calificación del delito atribuido o 
sobre el mérito del proceso. sea para impedir o hacer cesar la 
prisión preventiva garantlzandc al efecto su presentación al -
juicio. y la eventual ejecución de la pena, por medio del sumi 
nistro de una caución, Real. Personal o Juratoria." <4 ) 

De acuerdo ccn Juan José González Bustamante: "Ba
jo el nombre de libertad provisoria o libertad bajo caución, -
se conoce en el procedimiento a la libertad que con caracter -
corporal se concede a un detenido por el tiempo que dura la -
tramitación del proceso, previa la satisfacción de determina-
das condiciones estatuidas en la Ley." <5 > 

Niceto Alcalá Zamora y Castillo, y Ricardo Levene, 
afirman que la libertad provisional: "Es una medida cautelar, 
que bajo la doble amenaza o conminación de la pérdida de la 
fianza y de la reducción a prisión, tiene por objeto asegurar 
la comparecencia del procesado ante la autoridad judicial que 
conozca la causa, o bien la efectividad de la sentencia que -
contra él se dicte." (6) 
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Francesco Car·nelutti usa la siguiente noción: "Es 
un estado de sujeción del imputado, que constituye un sustitu
tivo de su custodia preventiva, para las causas en las que, de 
esta no haya, o deje de haber necesidad estricta.< 7 > 

Jorge A. Claria Olmedo la conceptOa: "Como la medí 
da por Ja cual se libera al imputado con.tra quien ha recaldo -
o puede' re_caer pris_iOn preventiva sujeto a determinadas restri~ 
clones cu.Yo cumplimiento se garantiza mediante caución jurato
ria, pe~son~l o real."(S) 

Nos continOa diciendo Claria Olmedo que: "ese est~ 
do de libertad caucionada no elimina ni evita el régimen de la 
prisión preventiva, por el contrario, presupone su aplicación, 
pero impide o suspende su cumplimiento efectivo." 

Conforme a nuestro Sistema Jurldico. lo que se ev_l 
ta o cesa es el encarcelamiento que corresponde como consecuen 
cia de haberse decretado la prisión preventiva." 

En efecto; la orden de excarcelación (auto de sol
tura) no revoca el decreto o auto de prisión preventiva, ni la 
libertad anticipada impide que se pronuncie. Por otra parte -
la revocación de la libertad caucionada no impone decretar nu~ 
vamente la prisión preventiva pues la ya ordenada mantiene su 
vigencia; sólo corresponder6 librar orden de captura o consti
tuir al imputado en prisión (encarcelamiento}." 

Desde mi particular y modesto punto de vista digo: 
"Es la ~edida cautelar, que evita o suspende la privación de la 
libertad de un imputado, ordenada por autoridad competente, me 
diante el otorgamiento de una garantia, y lo sujeta a diversas 
obligaciones dentro del proceso penal." 

O diciéndolo de diferente manera opino también que: 
"LA LIBERTAD BAJO CAUCION ES TAN SOLO UNA GARANTIA QUE SE OTOR
GA, PAR~ SUBSTITUIR A LA PRISION PREVENTIVA POR UNA OBLIGACION 
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PATRIMONIAL O ECONOMICA QUE PERMITE LA LIBERTAD DEL PROCESADO." 

2.- LA GARANTIA DE LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCION.- ARTICULO 20 CONSTITUCIO 
NAL Y ARTICULOS TRANSCRITOS DEL 556 Al 
574 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU DES
GLOSE, COMENTARIOS E INVESTIGACIONES -
Al RESPECTO. 

Articulo 20 Constitucional y Transcripción de su -
Qltima reforma del 14 de Enero de 1985. Publicada en_ftlc~Diario 

Oficial, Primera Sección, Pag. 3: 

"Articulo 20.- En todo juicio delorden- c'rtmi~al -
tendra 'eT acusado las siguientes garant!'as: 

I.- Inmediatamente que lo solicite sera puesto en 
libertad privisional bajo caución que fijara el Juzgado, toma~ 

do en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del -
delito que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo 
sus modalidades, merezca ser sancionado con pena cuyo término 
medio aritmético no sea mayor de cinco años de prisión, sin -
mas requisito que poner la suma de dinero respectiva, a dispo
sición de la autoridad judicial, u otorgar otra caución bastan 
te para asegurarla, bajo la responsabilidad del Juzgador en su 
aceptación. 

La caución no excedera .de la can,tidad equivalente 
a la percepción durante dos años del salar!~ mini~o general v! 
gente en el lugar en que se cometió el delito. Sin embargo, -
la Autoridad Judicial, en virtud de la especial gravedad del -
delito. las particulares circunstancias per~ónales del Imputa
do o de la victima, mediante resolución motivada, podra incre 
mentar el monto de la caución hasta. la cantidad equivalente a 
la percepción durante cuatro años del salarlo mfnimo vigente -
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en el lugar en que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su -
autor un beneficio económico o causa a la victima daño Y per-
juicio patrimonial, la garant!a sera cuando menos tres veces -
mayor al beneficio ob~enido o a los daños y perjuicios patrimQ 
niales causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencia!, 
bastar~ que se garantice la reparación de los daños Y perjui-
cios patr~moniales, y se estara a lo dispuesto en los dos pa-
rrafos anteriores. 

ANALISIS DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 
20 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El articulo 20 Constitucional reviste gran trasce~ 
dencia dentro de las earanttas Individuales consagradas~en 
nuestra Carta Magna, pues marca los lineamientos basicos que -
se deben seguir dentro de un proceso penal; 

Nuestro propósito es analizar Gnicamente la'fracción 
I que se refiere a la libertad Provisional. Bajo caución. 

A pesar de que mientras se instruye el proceso pe
nal no se ha determinado si una persona es realmente responsa
ble de la comisión de un delito, pues solo existen elementos -
suficientes para acreditar el Cuerpo del Delito y hace~ "pro-
bable" la responsabiltda del "acusado", no podemos pensar que 
ésto sea pretexto para mantener en libertad a todos aquellos -
presuntos responsables de delitos, pues se correrla el riesgo 
de que éstos ~iguiera~ violando los preceptos legales estable
cidos, en tanto se llegara a determinar su responsabilidad pe
nal. da~ando asl a la sociedad. Es por eso, que la prisión -
preventtva es un mal necesario. 
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Es un mal, porque siempre exist.en casos de perso-
nas que después de un tiempo de estar recluidas, se les otorga 
una Sentencia absolviéndolos de las imputaciones hechas por la 
Representación Social, que en la mayor!a de los casos no es re 
vocada por el Superior. 

En estos casos encontramos que estas personas son 
verdaderas victimas de nuestro sistema. Y no sólo ellos lo -
son, sino también sus familias, que han sufrLdo la humillación, 
el deterioro de la moral, el deterioro de la figura del Estado 
y porqué no decirlo, en muchas o6asiones el hambre~ 

Ahora bien, la fracción Constit.ucional que analiza 
mos, prevee causas en las cuales no es necesaria esa prisión -
preventiva, esto es, acepta la libertad prcvisional mediante -
el otorgamiento de una caución económica. "La caución es la -
que viene a garantizar la sujeción a un órgano jurisdiccional. 
En términos sencillos, el dinero queda en lugar de la priva--
ción de la libertad" (Manuel Rivera Silva. El Procedimiento 
Penal; Ed. Porrúa; Pag. 364). 

La Fracción I del Articulo 20 Co~stitucion~l. a la 
letra dice: 

"Arttculo 2_0.-:Ert_to_do Ju_icio_del __ orden ci-iminal -
tendr4 el acusado las siguientes garantras: 

1 •. - Inmediatamente que lo solicite sera puesto en 
libertad provisional bajo caución, que fijara el Juzgador, to
mando en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad de 
el delito que se le impute, siempre que dicho delito, incluye~ 

do sus modalidades, merezca ser sancionado con pena cuyo tér-
mino medio aritmético no sea mayor .de cinco aftas de prisión, -
sin m4s requisito que poner la suma de dinero respectiva, a 
disposición de la Autoridad ~udicial, u otorgar otra caución -
bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del Juzgador 
en su aceptación. 
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La caución no excedera de la cantidad equivalente 
a la percepción durante dos años de salario mtnimo general vi
gente en el lUgar en que se cometió el delito. Sin embargo, -
la Autoridad Judicial, en virtud de la especial gravedad del -
delito, las particulares circunstancias personales del Imputa
do o de la vfctima, mediante resolución motivada, podra incre
mentar el monto de la caución hasta la cantidad equivalente a 
la perceptión. durante cuatro años del salario mtnimo vigente -
en el lugar en que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su -
autor un beneficio económico o causa a la victima daño y per-
juicio patrimonial, la garantra sera cuando menos tres veces -
mayor al beneficio obtenido a los daños y perjuicio patrimoni~ 
les causados. 

Si el delito es preterin.tenciona1=01mprudencial, 
bastara que se garantice la reparación·dé los daños y perjui-
cios patrimoniales, y se esta¿aa lo dispuesto pa-

; ;~ 

rrafos anteriores." .,· 
'.-!.''' ' .... ,:; '.;, ~/.-.- ·,..:_· ::·-' , . 

'.: ~~-~ :··,: ~::.'.--·2·.- ... :·~ ~- '.:: 
De 1 o a nterio~\;séi.5éle'sprendé io, ~igu lente: 

,,· - ,. __ , ;~:~~, -~~~.i~~~i( -'~>;~ ~~~:t :,~;~~":_ :· '- -·;;- .-¡.;;; 

a) Se~a pué~to }e~. ·f(bé~.tad·,J)io~isional inmediata-
mente que <10 sciÍicÚe:' > 

Esto es inexacto, puesto que de acuerdo a lo que -
establecen los arttculos 287 y 290 d.el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, el Juzgador tomara al Indi-
ciado su declaración preparatoria y después otorgara la liber
tad. Para tomar la declaración preparatoria cuenta con un tér 
mino de 48 horas y sera en este acto cuando se haga del cono-
cimiento del detenido la Garantla que le otorga la fracción -
Constitucional que comentamos. Por lo tanto, no es en forma -
inmediata que se otorga la libertad provisional. 

Sin embargo, Marcos Castillejos Escobar considera 
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que siendo las fracciones I y III del articulo 20 Constituc1~ 
nal, garantfas "del acusado", este puede solicitar en forma -
inmediata y asf otorgarse, si procede, la Libertad Provisio-
nal Bajo Caución y presentarse después, pero dentro de las 
cuarenta y ocho horas ante su Juzgador para que se le tome su 
declaración preparatoria. 

Es decir, pensemos que "el inculpado" es llamado 
inmediatamente tras la reja y el juzgador le quiere tomar su 
declaración preparatoria, pero aquel se niega manifestando -
que la emitirá con posterioridad dentro del plazo Constituci~ 
nal, lo que se estima que en esas condiciones se cumple con -
lo previsto en la fracción III del artículo 20 Constitucional 
y ello no le impide que en ese primer momento con la Autoridad 
Judicial, solicite la libertad provisional, y ésta se debe -
conceder si el término medio aritmético no excede de cinco 
años de prisión, ·pues de otra manera se cometería el delito -
previsto en el artículo 225, fracción VI del Código Penal. 

. b) El ~uzgador tomará en cuenta las circunstan--= 
cias pe"rsolláles del Inculpado, y la graverdad del delito que 
se le impute, siempre que dicho delito, INCLUYENDO SUS MODA-
LIDADES merezca ser sancionado con pena cuyo término medio a
ritmético no sea mayor de cinco años de prisión • 

. Esta es la pieza medular de la Garantfa a estudio, 
pues establece que deben ser tomadas en cuenta las "modalida
des" del delito, que forzo~amente serán atenuantes y agravan
tes, ésto desde la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del día ~4 de Enero de 1985. 

Algunos autores siempre se manifestaron por que -
se tomaran en cuenta las modalidades del delito, aari antes de 
la reforma antes mencionada, argumentando que de esta. forma -
sería ~As justo el otdrgamiento de la Libertád Provlsi6nal Ba 
jo Caución. 
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Lo anterior no es cierto, toda vez que las modali 
dades (atenuantes o agravantes), son motivo de un razonamieIT.cO 
profundo, fundado y motivado, al momento de dictarse la sen-
tencia definitiva. 

Es imposible qu~ el Juzgado tengo elementos suf i
cientes al recibir la consignación penal, para analizar y es
tablecer si un hecho constituvo de delito, fué cometido real
mente en circunstancias que deban~aten~~r y mAxime ag~avar 

una pena. 

·· · Con lo anterior, se esta anticipando un juicio S2_ 

bre la existencia de los supuesto hechos constitutivos de 
delito, sus circunstancias, la probable. justificación de los 
propios hechos, cuando ni siquiera se ha llegado al momento -
de dictarseAuto de Formal Prisión y sin que exista ni el 
tiempo, ni los elementos suficientes para tomar una determina 
ciOn que puede considerarse justa. 

De esta manera lo único que se logra es poner un 
obsta.culo al otorgamiento de la Libertad Provisional Bajo 
Caución y, con ello, sólo se esta aumentando la población de 
las ca.rceles preventivas. 

La .otra corriente, entre quienes se encuentran 
Jesús Zamora Pierce .. y.Manuel Rivera Silva, entre otros~ ~se 
manifiesta en e( sentido de que no deben tomarse en cuen~a 
las modÚidades del Delito, pues.ésto hace variareltérmino 
medio aritmético de.,}ª suma de ias penas; 

'··. .::.: ; ... _ ... 

··El Mae'st~~ IÚve~.a siJv.a se ~an¡ fi¡sia e'n~sÚ libro 
en esté sentid~:\ '.;·· ·· · ; ;, 

; ·: :" d ~\ ~;~~~ii~~~~i~j~~~::ti~~~~i~~:~ ~: ~~!:,~:::::;::; :: :; 
la cual (la preclación) propiamente estarta resolviendo en --
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definitiva se destruye toda la doctrina de la etapa de prepa
ración ael proceso cuya finalidad exclusivamente es comprobar 
el cuerpo del delito y la posible responsabilidad ... " 

Yo me adhiero a esta última corriente, puesto que 
las modalidades del delito son objeto de estudio en el proce
so penal por el Juzgador, lo que es imposible al momento de -
recibir una consignación y tomar la declaración preparatoria, 
maxime si tomamos en cuenta que la fracción Constitucional a 
estudio determina que sera puesto en libertad bajo caución 
"inmediatamente" que lo solicite. En el caso de tomar en 
cuenta las modalidades, ya no sOlo tiene que determinar el 
Juzgado~ si se encuentra comprobado el cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad, sino hacer un anAlisis profundo de 
las circunstancias de ejecución, lo que es material y formal
mente l~posible. 

Es el Ministerio Público, quien ejercita la acción 
penal pcr determinado delito, estableciendo en su pli~go de -
consign~ciOn los preceptos legales violados, y las modal ida-
des qu& considera se dan en cada caso, por lo qüecahora el 
Indiciado esta en sus manos para obtener la libertad provisiQ 
nal, pu:2s puede inclufr las modalidades qüe a su antojo desee 
para qu:c- no sea posible el otorgamiento de esta libertad pro
visiona:l. 

En este caso, el Juzgador no tendrá los elementos 
ni el tjempo suficiente para analizar sf esas modalidades son 
proceáe:..T1tes o no, al momento de decidir si otorga o no la li
bertad_ Como ya dijimos, esto es materia del proceso penal -
corres¡:wmdiente y de valoración en Sentencia. 

En sentido contrario se manifiesta el maestro 
Marcos '.Castillejos Escobar, al sostener que las llamadas cali 
ficati'Mi!s y ate,nuantes no son mas que amplificadoras del Tipo 
Y conset:uentemente deben ser estudiadas dentro del Campo del 
Del ita_ 
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Agregando que er. efecto, fué desafortunada la re
forma a la fracción I ya mer.cionada, toda vez que agrava la -
posibilidad de la obtención de la Libertad Provisional, razón 
por la que las calificativas no deben ser relevantes para la 
concesión de la Libertad Provisional, pero sr deben ser estu
diadas en el Cuerpo del Delito. 

"Quienes sostienen que las calificativas debenser 
estudiadas en sentencia, no fundamentan ni motivan su parecer, 
y en cambios! dejan en estado de indefensión al 'Incurpado'. 
pues nb se va a poder defender de una calificativa que no ha 
sido m~te~ia-deL Auto de Formal Prisión." 

término medio aritmético de la suma de las 
penas ~o·debe ser mayor de cinco años. 

El legislador estableció este término medio arit
mético, seguramente pretendiendo diferenciar entre delitos de 
mayor o menor gravedad, pero esto es totalmente fr!o. 

Existen en los Código Penales de México, delitos 
que son de mayor peligro para la sociedad, con penas cuya se
misuma o término medio aritmético, no excede de cinco años de 
prisión, que otros, en los cuales la penalidad es mas elevada 
pero el daño causado no es de tanto peligro social. Como 
ej_emplo de lo anterior, tene:mos el delito de Lesiones,-cuyo -
término medio aritmético no excede de cinco años, cualquiera 
que sea la gravedad de la lesión, con excepción de aquellas -
previstas en el artrculo 292 del Código Penal Federal, esto -
es, aquellas que infieran una lesión de la que resulte una e~ 
fermedad segura o probablemente incurable, la inutilización -
completa o la perdida de un ojo, de un brazo, de una mano, de 
una pierna o de un pie, o de cualquiera función organica, o -
cuando el ofendido quede sordo, impotente o con una deformi-
dad incorregible, ademas si resulta incapacidad permanente P! 
ra trabajar, enajenación mental, la pérdida de la vista o del 
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habla o de las funciones sexuales, siendo innegaole la peligr~ 
sidad de un sujeto que es capaz de lesionar a otro. 

Por el contrario, no es posible la Libertad Provi 
sional Bajo Caución para aquellos presuntos responsables de -
delitos patrimoniales como el ~raude, cuando el Donto es su-
perlar a 500 veces el salario minimo diario vigente en el mo
mento de la comisión del delito, que por las circunstancias -
actuales en un sinnúmero de casos obtienen sentencias absolu
torias, por no quedar probada su responsabilidad en el delito. 

MAs grave es el caso que señala el articulo 381 -
Bis del Código Penal Federal que señala una pena sumamente 
elevada para el robo en casa habitación, sin temar en cuenta 
que éste puede ser por absoluta necesidad y que el monto de lo 
robado puede ser infimo, como una camisa. 

Guillermo Ccl1n SAnchez, en su libre Derecho Mexi 
cano de Procedimientos Penales, al tratar el aspecto de las -
limitaciones a la libertad o del sujeto activo del delito, 
manifiesta que sin la privación de la libertad, resultarra 
imposible asegurar la presencia del supuesto au~or del il1ci
to penal, ante el Organo Jurisdiccional y el proceso quedar1a 
paralizado manifestando también, que es indispensable el ase
guramiento de quien ha delinquido, para de esta manera auspi
ciar la tranquilidad necesaria a quien ha sufrido la violación 
o a quienes se han enterado de la comisión del oelito y si no 
se adop~ara, quiza' se destruyeran los vestigios que hubiere 
dejado el ilicito penal. 

Lo anterior no es exacto, toda vez que nuestro C~ 
digo Penal Federal, al igual que los de los Estados, prevee -
diversas medidas de aseguramiento, como la prohibición de ir 
a lugar determinado, el apercibimiento y, muy i~portante para 
este caso, la vigilancia de la Autoridad (Articulo 24 fracción 
15). 
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Por lo anterior, debemos pensar que la prisión pre 
ventlva debe ser una medida que por su naturaleza se utilice 
en los menos casos posibles. 

El mismo autor, en su libro antes mencionado, te~ 

tualmente dice: "Pretender considerar tal restricción como 
una pena, significarla estar adelantAndose a un resultado del 
proceso que no necesariamente puede arrojar la declaración de 
responsabilidad." 

Efectivamente, estamos de acuerdo en que la pri-
sión preventiva no puede considerarse como una pena, pero 
¿Acaso no tiene los m~s crueles efectos cuando después de una 
reclusión preventiva la Autoridad Judicial dicta una senten-
cia absolutoria?. En estos casos, la prisión preventiva tie
ne los mAs nocivos efectos, tanto para el procesado como para 
sus familiares y dependientes, situación que es innegable, 
por lo que deben encontrarse los mecanismos idóneos para evi
tar, en todo lo posible, la prisión preventiva. 

Ahora bien, en los casos de delitos de tipo patr! 
monlal, la Libertad Provisional Bajo Caución debe otorgarse -
sin importar la cuantia del daño causado y la pena que corre~ 
penda al mismo, toda vez que no se trata de delitos que impll 
quen un peligro inminente para la sociedad. 

En estos casos, si el supuesto sujeto activo del 
ilicito penal tiene la posibilidad de garantizar la reparaciOn 
del daño, es mejor que lo haga asi, quedando en Libertad Pro
visional Bajo Caución y, en lugar de representar una carga s~ 
cial, trabaje y produzca, en tanto, como ya dijimos, no se 
encuentre penalmente responsable del delito que se le imputa. 

No debe dejar de tomarse en cuenta el sinnamero -
de sentencias absolutorias en favor de procesados que, sin -
poder gozar de la Libertad Provisional Bajo CauclOn, se han 
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encontrado recluidos en prisión preventiva por largas tempor~ 
das, obviamente perdiendo su trabajo y convirtiéndose en una 
carga moral y económica para su familia y para el Estado. 

f:s;rnnegab1e la cantidad de casos en que se util.!. 
za a las Proc\1radurfas para obtener cobros de dinero, por he
chos que ~o~¿~nstiiuyen delito penal alguno. 

Por Qltimo, tampoco debe dejar de tomarse en cuen 
ta que sin importar la cuantfa de un dano patrimonial por he
chos que son constitutivos de delito, cuando se demuestra la 
responsapilidad penal del presunto responsable, éste tiene 
que cumplir la pena de prisión impuesta, cesando en ese mamen 
to los efectos de la Libertad Provisional Bajo Caución. 

Con lo anterior, queda demostrado que de cualquier 
forma, se cumplira con las penas que impone nuestra legisla-
ción penal y en todo caso con sus objetivos de penalidad y 
readaptación social. 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION EN 
EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Art. 556.- Todo inculpado t~ndrl derecho a ser 
puesto en libertad bajo caución, cuando el término medio ari1 
mético de la pena privativa de libertad que corresponda al 
delito imputado no exceda de cinco anos de prisión. El juez 
atendera para este efecto a las modalidades y calificativas -
del delito cometido. En caso de acumulación se atenderl al -
delito cuya pena sea mayor. 

Art. 557.- La Íibertad bajo caución podra pedirse 
en cu:at'.lquier tiempo por ·e!' acusado, por su defensor o por el 
legftfümo representante de aquél. 
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Art. 558.- Cuando proceda la libertad cauciona!, 
reunidos los requisitos legales, el juez decretará inmediata
mente en la misma pieza de autos. 

Art. 559.- En caso de que _se niegue la libertad -
cauciona1,· p~ede·solicitarse d_e._nuevo_ y se concedida, por cau 
sas s~perven ienús. 

juez; 
,El monto de la caución se fijará por el 

del inculpado; 
~ravedad y circunstancias del delit~.o de 

menor interés que pueda tener el 
'Acusado en substraerse a la acción de la jus 
t·i c i a; 
Las condiciones económicas del acusado, y 
La naturaleza de la garantra que se ofrezca. 

Cuando el delito represente un beneficio económi
co para su autor, o cause a la victima un daño patrimonial, -
la garantra será necesariamente, cuando menos, tres ve~es ma
yor al beneficio obtenido o al daño y perjuicio causado y qu~ 
dará sujeta a la reparación del daño y perjuicio que, en su -
caso, se resuelva. 

Art. 561.- La naturaleza de la caución quedará a 
elección del acusado, quien al solicitar la libertad manifes
tará la forma que elige, para los efectos de la fracción V 
del artfcu'.fo 'anterior. En caso de que el reo, su representa!:!_ 
te o su defensor no hagan la manifestación mencionada. el juez 
o tribunal, de acuerdo con el articulo que antecede, fijará -
las car.Lidades que correspondan a cada una de las formas de la 
caución .. 
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Art. 562.- La caución podrá consistir: 

En depósito en efectivo, hecho por el reo o pcr 
terceras personas, en el Banco de México o en la institución 
de crédito autorizada para ello. El certificado que en estos 
casos se expida, se depositara en la caja de valores del tri
bunal o juzgado, tomandose razón de ello en autos. Cuando, -
por razón de la hora o por ser dfa feriado, no pueda constitui~ 
se el depósito directamente en las instituciones mencionadas. 
el juez recibirá la cantidad exhibida y la mandara depositar 
en las mismas el primer dfa .habil. 

II En caución hlpotec~ria; otorgada por el reo e 
por terceras persor¡as~ .sobre.tnmuebcles•que.no tengan;gravamen 
alguno y cuyo valor éat'astrál'sea. cua~do m~nos de<.tres veces 
el monto de. la suma fija.da, Y.> . 

,·.~;lo. )'. 

6'.ers.on~r bastante. que podt~ cons-
tituirse en 

Art. 563.- Cuando la fianza personal exceda de -
trescientos pesos, el fiador debera comprobar que tiene bienes 
rafees, inscritos en el Registro Público de la Propiedad, cuyo 
valor sera ~uando menos .. cinco veces mayor que el monto de la 
cantidad señalada como garantfa, salvo cuando se trate de em
presas afianzadoras legalmente constitufdas y autorizadas. 

Art. 564.- Cuando se ofrezcan como garant!a, fía~ 
za personal por cantidad mayor de trescientos pesos o hipote
ca, se debera presentar certificado de libertad de gravamenes, 
expedido por el encargado del Registro Público de la Propiedad, 
que comprenda un término de veinte años, y constancia de es-
tar al corriente en el pago de las contribuciones respectivas, 
para que el juez califique la solvencia. 

Art. 565.- El fiador propuesto, calvo cuando se 
trate de las mencionadas empresas afianzadoras, deberá decla-
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rar ante el juez o tribunal correspondiente, bajo protesta de 
decir verdad, acerca de las fianzas judiciales que con ante-
rioridad haya otorgado, asf como de la cuantfa y circunstan
cias de las mismas, para que esa declaración se tome en cuenta 
al calificar su solvencia. 

Art. 566.- En el Tribunal Superior respectivo se 
llevara un Indice en que anotaran las fian7as otorgadas ante 
el mismo o ante los juzgados de su jurisdicción, a cuyo efecto 
éstos, en el término de tres dfas, deberan comunicarse las que 
hayan aceptado, asf como la cancelación de las mismas, en su 
caso, para que también estos se anote en el fndice, cuando lo 
estimen necesario, los jueces solicitaran del Tribunal Supe-
rior datos del fndice para calificar la solvencia de un fia-
dor. 

Art. 567.- Al notificarse al reo el auto que le 
concede la libertad cauciona!, se le hara saber que contrae -
las siguientes obligaciones: presentarse ante su juez cuan-
tas veces sea citado o requerido para ello; comunicar al mis
mo los cambios de domicilio que tuviere, y presentarse ante -
el juzgado o tirbunal que conozca de su causa el d!a que se -
señale de cada semana. En la notificación se hara constar 
que se nicieron saber al acusado las anteriores obligaciones, 
pero la omisión de este requisito no libra de ellas ni de sus 
consecuencias al acusado. 

Art. 568.- Cuando el reo por sr mismo haya gara~ 
tizado su libertad por depósito o por hipoteca, aquélla se le 
revocar~ en los casos siguientes: 

,, ··"'.-,-

Cuando el acusado desobedeciere; st11\ca~sa jus 
ta y co;llllprobada, las Ordenes legrtimas del juez ó,;iritiuiial -
que cornozca de su proceso; ,, }:·) ,> · 

. ·'·'. \.'.'>·~·:1 .:.~:¿;: .. _~· :<~ 

-º 'o·-___ ). __ ·_·-+",;~'o~~~' 
I I Cuando carnet íere, antes de que la cii'ifsa>en que 
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se le concedió la libertad esté concluida por se~tencia ejec~ 
toria un nuevo delito que merezca pena corporal; 

III Cuando amenazare a la parte ofendida o a algún 
testigo de los que haya depuesto o tengan que deponer en su -
causa, o tratare de cohechar o sobornar a alguno de estos úl
timos, al juez. al agente del Ministerio Público e al secre-
tario del juzgado o tribunal que conozca de su causa; 

IV Cuando lo solicite el mismo inculpado y se -
presente a su juez: 

· V Cuando, en .e l~S~l'~s?. <1~.}ª; in.;ttucc{ón-.aparec i ~ 
re qu~ ~1;ci~1T1.:o.-01os-ae1n-os imputados tienen sefia1ada pena 
corpora.l cuyo .término m.Úimo ·.sea supe!"'.io,r: a ci n.co años de pr l_ 

.sión; L~·_,· ... ~.·r>';;.. ". _,,.:..····.•• ......... > '·•'·.· .. ·· . 

::. ··v~ ~J·.irido~e~ su. p~cicei~_.•A'u:;~ÜecC'~;o~¿ 
tencia dict1cia en pdmera o segÚncliÍcinstancia; 

la sen--

2
vlr( Cuan~o el acu;aa~rio.~cumpl(C:9n algÚna de las 

obligacfone~ ~'que .se refiel-if e_l. a~t{c'.frlo 567 dei este Código, 
y 

VIII Cu~Íldo el juez· o .tribunal abriguen temor fun 
dado de.que ·ie'fugue u oculte el inculpado. 

A~L S69.- Cuando un tercero haya garantizado la 
libertad•cl~l'acusado por medio del depósito en efectivo, de -

fianza pe_r-sonal o de hipoteca, aquélla se revocara; 

En,los casos que se mencionan e~ e 
anterior; 

· I I cuando aquél pida que se le rele_ve .efe 'ra o--
bligacióíl y presentétal reo; 

III Cuando con posterioridad se demuestre la in-
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solvencia del fiador, y 

IV En los casos del artfculo 573 de este Código. 

Art. 570.- En los casos de las fracciones I, 1 I, 
III y VII d.eLartrculo 568, se mandara reaprehender al reo y 

la caucfó'n:s~\harA efectiva, a cuyo efecto el juez o tribunal 
enviar.'iie1'certificado de depósito o el testimonio de la hi-
potecaia;'.la autoridad administrativa local, para su cobro. 

Art. 571.- En los casos de las fracciones V, VI 

y VII.del articulo 568; III del articulo 569, de este Código, 
se o.rdenarA la reaprehensión del acusado. En los de las frac 
cienes LV del articulo 568 y II del 569, se remitirA al acusa 
do al establecimiento que corresponda. 

Art. 572.- El juez o tribunal ordenar! 1~.devo-
lución del depósito o mandara cancelar la gar,ntta: 

Cuando, de acuerdo con el articulo. anterior, -
remita ~1-ac~sado al establecimiento correspondiente; 

_, cii;,Eri los éasós de las fracciones 
del arÜcüio,:s6Sy in del 569 de este Código~ 
obtenido lá µ~a'pr~llénsión del acusado; 

e··},-:,·",¡-": 

Cuando re su !te 
te a cumplir-su condena, y 

. -

V, V.I y VIII -

, ..... ,'·cu.ando se dicte auto de libertad. ode extinción 
de 1 a respónsabi 1 i dad pena 1. 

Art. 573.- Cuando un tercero haya constitufdo depó 
sito, fianza o ~ipoteca, para garantizar la libertad de un reo, 
las órdenes para que comparezca éste se entender!n con aquél. 
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S1 no pudiere desde luego presentar al reo, el juez podrá 
otorgarle un plazo hasta de quince dlas para que lo haga, st,1 
perjuicio de librar orden de aprehensión si lo estimare opor
tuno. Si concluido el plazo concedido al fiador no se obtie
ne la comparecencia del acusado, se hará efectiva la garant!a. 
en los términos del art!culo 570 de este Código, y se ordena
rá la reaprehensión del reo. 

Art. 574.- En los casos de revocación de la liber 
tad cauciona!" se deberá olr previamente al Ministerio' Públ L

eo. 

l.ACAUCION. 

Si al procesado se le señala para gozar de la 11-

bertad cauciona! una garantla, teniéndose únicamente en cuer.
ta para ello la gravedad del delito que se le imputa, sin 
considerar su situación personal y sus condiciones económicas 
en el momento de delinquir, se vulnera, en su perjuicio, la -
garantla que otorga el art!culo 20, fracción I, de la Consti
tución Federal. 

Cuando a juicio del juez, la caución otorgada para 
garantizar la libertad, no es bastante, lo procedente es exi
gir al procesado que otorgue caución por cantidad mayor pero 
no es- necesario revocar la libertad cauciona!, sal~o en el 
caso de que el mismo procesado no amplie la ~a~~~fr'¡¡:c 9r 

Dentro de los l!mites señalados por el art!culo 20, 
fracción l, segundo pArrafo de la Constitución General ~e la 
República, es facultad discrecional del juez del proceso fi-
jar el monto de la fianza, para que un inculpado pueda dis--
frutar de su libertad cauciona!; por lo que no es violatorio 
de garantlas tal señalamiento judicial que no se sale de esos 
l!mites. máxime si el acusado no prueba que se haga nu~atorio 
el beneficio por no poder otorgar la garantfa, atentas~ius -
condiciones económicas. Amparo en revisión 55/75. Leonides -
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Lorenzo Roldan. 26 de septiembre de 1975, Unanimidad de vetos. 
Ponente: Toma-s Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Enrique re
derico Campos Frits. Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 
Informe 1975. 

Si se reclama un auto que concede la libertad ca~ 
cional. solicitada con fundamento en el articulo 20 Constitu
c i o na l • frac c i O n I , es t i mando que se f i j a un a ca u c i O n e·x ces i -
va, dicho acto constituye una excepción al principio de defi
nitividaa establecido en la fracción III, del artrculo 107 de 
la Constitución General de la República y en el articulo 75 -
de la Ley de Amparo, en virtud de que afecta la libertad per
sonal d:el procesado, y puede implicar una violación directa a 
la fracción I del artrculo 20 de Ja Carta Magna; por lo que -
no es n~cesario agotar los recursos que las leyes ordinarias 
establecen, antes de acudir al juicio de garantfas. 

El Caprtulo !, Sección l, del Trtulo Décimo Pri-
mero deil Código de Procedimientos Penales para el Estado de -
Veracr~~. reglamenta la Libertad Provisional Bajo Caución, 
que todo inculpado sujeto a proceso puede disfrutar de confo~ 
midad con lo dispuesto por la fracción I del articulo 20 con~ 
titucicmal. En dicho caprtulo se establecen las tres formas 
en que :;iuede otorgarse la caución y que son: a) Depósito en -
efectiv~ (articulo 329); b) Fianza (articules 331, 332 y ctros); 
c ) Hipe:.'=. e ca de b i en es r a r ces ( a r t r cu 1 o 3 3 O ) • En cuanto a ! 
monto d~ la caución, el articulo 327 del ordenamiento citado, 
establee.ce que se fijar~ por el Tribunal, debiendo tomar er. 

consideTación entre otros requisitos, el citado en la frac--
ción V~ que se refiere a la naturaleza de la garantra que se 
ofrece. La autoridad que otorga el beneficio de la Libertad 
Provisi~nal Bajo Caución, normalmente senala únicamente la ca~ 
tidad q~e debe exhibirse en efectivo, pero omite precisar la 
cantida<d a otorgar en fianza o en hipoteca; la falta de seña
lamien~m de cantidad a otorgar en fianza, debe subsanarse da~ 
do cumpJimiento al artrculo 38 de la Ley Federal de Instltu-
ciones :de Fianzas que establece que no podra "l'ijarse mayor --
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importe para tal garantía que otorguen las instituciones de -
fianzas, que el señalado para el depósito en efectivo u otras 
formas de garantía; en cuanto a Ja omisión de precisar el mo~ 
to de Ja cantidad a otorgar en hipoteca, se advierte que en -
el Código P~ocesal Penal de Veracruz no existe un precepto 
análogo al 38 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
en tal virtud, en cumplimiento de la fracción V del artículo 
327 del Código citaoo, que obliga a tomar en consideración la 
naturaleza ae la garantfa que se ofrezca, el órgano jurisdic
cional debe señalar el monto de la caución en bienes rarees -
para garantizar la libertad provisional bajo fianza, que pue
de ser distinto del que haya fijado en depósito en efectivo, 
pero tomando en consideración, al momento en que se le exhiba 
la hipoteca, que el inmueble no debe tener ningdn gravamen y 
su valor fiscal será, cuando menos, de tres veces el monto de 
la suma fijada como caución, como Jo establece el artículo 330 
del multicitado Código Procesal. 

b).- MOMENTO PROCESAL OPORTUNO 

En cuanto al momento procedimental en que sea pe~ 
tinente solicitar y obtener la libertad, el texto constituci~ 
nal es claro, mas es contrariado por la ley secundaria y la -
practica de los tribunales. En efecto, en los términos del -
articulo 20, fracción !, resulta que la liberación del incul
pado debe ser inmediata, esto es, no se supedita a ningún otro 
acto procesal, con la salvedad de que sólo puede discernirla 
el juez, cosa que supone, simplemente, la iniciación del pro
cedimiento judicial, lo cual ocurre cuando se dicta el auto -
de radicación, de inicio o cabeza de proceso. Por ello. car~ 

ce de fundamento el sistema de nuestros códigos procesales, -
conforme a los cuales la libertad cauciona! procede hasta el 
momento en que el inculpado ha rendido su declaración prepar~ 
toria. Dado que el juez puede tomar la declaración prepara-
toria hasta cuarenta y ocho horas después de que el procesado 
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queda a su disposición, durante ese lapso éste se ve impedí-
do para solicitar y obtener la libertad caur.ional, como podr!¿ 
hacerlo conforme a la Constitución. Debemos señalar que los 
jueces, en la practica de los tribunales. atienden siempre a 
la disposición procesal, con olvido de la norma constitucio-
nal. ( 10) 

c).- DETERMINACION DEL TERMINO MEDIO 
ARITMETICO DE LA PENA. 

Calcular el término medio aritmético de la pena. 
conforme al cual proceder~ o no la libertad, es. normalmente 
una labor simple; se suma la pena mfnima a la máxima fijadas 
por el Código Penal para un delito determinado y el total se 
divide entre dos. A continuación, no hay m~s que hacerse el 
razonamiento siguiente: si el resultado de las operaciones 
descritas es de cinco años o menes, procede la libertad cau-
cional; si es mayor de cinco años no procede. No obstante, -
algunos casos presentan dificultades especiales. De ellos se 
ha ocupado la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Algunos 
han sido resueltos mediante lo que hoy son ya Tesis de Juris
prudencia Definida y, consecuentemente, de aplicación obliga
toria para todos los jueces de la República; de CLros. se han 
ocupado tan sólo algunas ejecutorias aisladas, luego entonces 
no podemos afirmar que estén resueltos en forma clara y termi 
nante. 

Los casos que presentan interés son los correspo~ 
dientes ~ los delitos que van acompañados de atenuantes o a-
gravantes, los delitos en los cuales se presenta un concurso 
material'. o fo~mal y, por último, los casos de apelación. (ll) 

d).- POR NO OTORGAR INMEDIATAMENTE 
LA LIBERTAD CAUCIONAL 

La fracción 1 del articulo 20 Constitucional esta-
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blece con el valor y jerarquia de una Garant1a en favor del -
acusado que "Inmediatamente que lo solicite será puesto en I~ 

bertad bajo fianza que fijará el juez. tomando en cuenta sus 
circunstancias personales y la gravedad del delito que se le 
impute siempre que dicho delito merezca ser castigado con pe
na cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco años -
de prisión. y sin mas requisitos que poner la suma de dinero 
respectiva a disposicion de la autoridad u otorgar caución hl 
potecaria o personal bastante para asegurarla. bajo la respo~ 
sabilidad del Juez en su aceptación." En consecuencia con la 
anterior Garantia y para tutelarla penalmente. la fracción 
XLI del articulo 18 de la Ley de Responsabilidades de 1939 
describia como delito "no otorgar inmediatamente que se soli
cite la libertad cauciona!. cuando proceda legalemnte." Em-
pero. al derogarse la Ley de Responsabilidades de 1939 por la 
effmera de 1979 desapareció la tutela penal que a dicha Gara~ 
tia otorgaba la fracción XLI del articulo 18 de la Ley de 1939, 
quedando sin protección penalisitca este aspecto de la liber
tad personal. 

Las reformas penales de 1982 no corrigieron dicha 
situación. pues ni en la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos de dicho año. ni en la reforma del 
Código ?enal de dicha fecha podfa encontrarse precepto alguno 
que prctegiera la libertad personal del ciudadano frente a 
los desafueros de los servidores públicos que conculcasen Ja 
Garantra Constitucional estatuida en la fracción I del arti-
culo 2fr de la Constitución. La laguna creada por tan anormal 
estado de cosas. ha sido llenada con discutible fortuna por -
la reforma del Código Penal de 1983 al incluir entre los "De-
1 itos centra la Administración de Justicia" (art. 225),(frac
ción X[j) el hecho de "No otorgar, cuando se solicite la 1 ibe.!:_ 
tad cauciona!. si procede legalmente." Y es dable repetir a 
quf lo que anteriormente expusimos en orden a la inversión de 
valores jurfdicos en que el legislador incide con esta forma 
de proceder. pues es evidente que la conducta descrita en la 
fracci~~ Xl del articulo 225 ofende primordialmente el bien -
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jurídico de la iioertad del acusado o. de otra manera dicho. 
sus Garantlas Ccnstituclonales. y en un remoto ulterior pla-
no el sedicente bien jurldico de Ja administración publica. -
Tampoco podemos silenciar el antiliberal y regresivo recorta
miento que se le nace en la fracción XI del articulo 225 del 
deber jurídico t~puesto al servidor público de otorgar Ja li
bertad cauciona[. Pues en tanto que en la fracción I del 
articulo 20 Constitucional y en la hoy derogada fracción XLI 
del artículo 18 de la Ley de Responsabilidades de 1939, el -
deber jurídico t.iene y tenía muy imperativo carácter. como lo 
prueba Ja frase ..... inmediatamente ... " contenida en ambos pr~ 
ceptos; en Ja fracción XI del articulo 225 se suprime la in-
mediatez contenida en dicha categórica frase. y de esta guisa 
mañosamente se c:isminuye el rigor de la Garantla de la fracción 
l del articulo 20 Constitucional y del deber jurídico que la 
misma impone al servidor público. 

La descripción tlpica consiste en una asbtención: 
"No otorgar la libertad caufiona! ... " y está presidida por un 
elemento normativo " ... si procede legalmente". Esta omisiva 
conducta sólo adquiere posibilidad fáctica a partir del insta~ 
te en que el inculpado quede a disposición de quien debe oto~ 
gar la libertad cauciona! y únicamente alcanza realidad desde 
el momento en que se solicite. Debe otorgarse acto continuo, 
pues aunque la frase " ... inmediatamente ... " que emplea la 
fración I del articulo 20 de la Constitución y mencionaba la 
fracción XLI del articulo 18 de la Ley de Responsabilidades -
de 1939, ha desaparecido literalmente en la fracción XI del -
artfculo 225, no por eso debe entenderse como letra muerta el 
precepto Constit~cional. La libertad cauciona! debe otorgar
se enseguida, al momento, sin dilaciones y sin abstenerse el 
sujeto activo de resolver sobre la solicitud formulada. ora -
retardando su ac~erdo por un periodo de tiempo más o menos -
largo. pero trascendente para la libertad personal del incul
pado. ora aducie~do razones arbitrarias o caprichosas que pu
sieran de manifiesto una dolosa intención. 
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La abstención se integra r.ormativamente cuando el 
otorgamiento de la libertad caucional procede legalmente al -
delito imputado. Es decisivo al respecto lo que establece le 
Constitución y las Leyes de Procedimiento. El articulo 20 -
Constitucional decreta dicha procedencia " ... siempre que el 
delito no merezca ser castigado con pena cuyo término medio -
aritmético no sea mayor de cinco artes de prisión." {l 2 l 

El articulo 399 del Código Federal de Procedimie~ 
tos Penales. establece en la Reforma ~el 23 de diciembre de -
1983 "Todo inculpado tendrá derecho a ser puesto en libertad 
bajo caución cuando el témrino medio aritmético de la pena pr1 
vativa de libertad que corresponda a el delito imputado no 
exceda de cinco años de prisión. El ~ribunal atenderá para -
este efecto a las modalidades y calificativas al delito come
tido. "En caso de acumulación se a~enderá al delito cuya pena 
sea mayor." El juzgador debe limitarse a fijar la sanción al 
delito mayor. no aumentar la pena del delito. ll 3 l 

La Libertad Cauciona! puede solicitarse también de 
los tribunales colegiados que en el orden común conocen de -
las apelaciones de sentencia y de los Magistrados Unitarios, 
a quienes en materia federal correspcr.de tramitar y fallar di 
chas apelaciones, evidente es que la palabra "juez" que emplea 
el precepto constitucional indicado está usada como sinónimo 
de "juzgador" y comprende también a las Salas del Tribunal S~ 
perior de Justicia del Orden Común y a los Tribunales Unita-
rios de la Federación. Los funcionarios del Ministerio Públi 
co no podfan ser sujetos activos pues no estaban facultados -
para otorgar la libertad cauciona!. El articulo 271 del Có-
digo de Procedimientos Penales para ei Distrito Federal dis-
pone al respecto que "Si el acusado o su defensor solicitan -
la libertad cauciona!. los funcionarios mencionados - el Minis 
terio Público o la Policía Judicial - se concretarfan a. reci
bir la petición relativa y agregarla al acta correspondiente 
para que el juez resuelva el particular. 
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Sin embargo. por decreto de fecha 22 de diciembr¿ 
de 1983, publicado en el Oiario Oficial del 4 de enero de 1984. 

se reformó el Tercer p~rrafo del Articulo 271 del Código AdJ~ 
tivo comentado. otorgando a la Autoridad Administrativa. esLc 
es, el Ministerio Público y, en su caso, el Procurador, la -
facul taó de otorgar el beneficio óe la libertad provisional -
bajo caución al inculpado, siempre que se trate de delito ne 
intencional o culposo. incluyendo los casos de lesiones y hc
micidio por imprudencia con motivo de trénsito de veh!culos y 
en aquellos en que con estos delitos concurran otros en que -
sea procedente la libertad cauciona!. 

En estos casos. se amplia en froma acertada el be 
neficio que estudiamos, convirtiéndose la Autoridad Adminís-
trativa en responsable del otorgamiento de la libertad y la -
fijación del monto de la caución. lo que-a juicio del suscri
to es un verdadero avance. pues se permite al incuipado el 
presentar~e ante el Juez instructor sin las vejaciones del -
encarcelamiento. 

Amén de lo anterior. encontramos aqul un rasgc de 
humanitarismo de nuestra legislación. al permitir la libertad 
provisional bajo arraigo domiciliario. cuando la pena no exc~ 
da de cinco años de prisión. lo que permite que la Aver1gua-
ciOn Previa se realice con mayor tecnicismo. dando tiempo a -
los Peritos que han de intervenir en ella y al propio Agente 
del Ministerio Público, de recavar los datos suficientes para 
elaborar. en todo caso. una consignación mAs justa y apegada 
a Derecho. 

e).- QUIEN PUEDE PEDIRLA. 

El Reo. su defensor o su legitimo representante. 
podrán elevar su solicitud ante la Autoridad para la conce--
si6n del Oerecho.< 14 > Dicha Autoridad puede ser. el Juez, el 
Tribunal Superior. el Juez de Distrito y en forma excepcional 
el Mi~isterio Público. 

ESTA 
SAUI 

m1s 
DE LA 

N9 DEBE 
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Requisitos: 

El requisito único para que nazca la obligación ae 
disponer la libertad provisional bajo caución, estriba en que 
el delito imputado. no exceda en su término medio aritmético 
de cinco años. es decir si al realizarse la semisuma del mf-
nimo y el máximo. aparece que ésta no es superior a cinco 
años. existe el deber ineludible de la autoridad de asignar -
la libertad provisional bajo cauciOn; con total independencia 
de el daño causado. la temibilidad del inculpado y las conse
cuencias que el delito pueda producir. condiciones fijadas en 
el articulo 399 del COdigo Federal de Procedimientos Penales. 
Para resolver deberá hacerse un analisis detallado de las con~ 
tanelas procesales y sujetarse a Jo que indica la jurisprude~ 

cía en lo pertinente. (IS) 

f).- QUIEN DETERMINA LA NATURALEZA 
DE LA CAUCION. 

La elección de la naturaleza de la caución es de
recho del acusado, quien podra optar por la que mejor le con
venga. En el acto de hacer la solicitud de liberta, habra de 
manifestar la forma que elige, para que el juez esté en apti
tud de fijar la cuantia. Si el acusado o su defensor omitie
ren hacer dicha manifestación. el juez, en su resolución, se 
vera en la necesidad de señalar una suma para cada una de las 
3 gar~ntras que el reo puede prestar y será hasta después de 
haber rendido su declaración preparatoria y ésta puede ser 
hasta 48 horas después de que el procesado queda a su dispo-
sición, durante este lapso éste se ve impedido para solicitar 
y obtener la libertad caucional. como podria hacerlo conforme 
a la Constitución.< 16 ) 

g).- DIVERSAS CLASES DE GARANTIAS O 
CAUCIONES QUE AUTORIZA LA LEY. 

Estos son: Depósito en efectivo. fianza persona), 
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que puede ser otorgada por particulares o por compan!as afia~ 
zadoras autorizadas y en hipoteca, yo opino que la garant!a -
monetaria económica. que exige nuestra Constitución, imposi-
bilita la libertad a personas de escasos o nulos recursos, 
convirtiéndose este derecho en un privilegio elitista. 

Lo que sustituye a la detención provisional es el 
dinero. ya que jl ga~antiza que el inculpado no se va a sus-
traer de.l proc~dfmiento penal. 

'·- ".'-- ·>;. _,_ "'• ' 

/ ··>h).:. LO QUE DEBE HACERSE SABER 

AL CONCEDERLE lA lIBt~TA6 

~CAUCION. 

fuere 
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acumulación. se deberá atender al máximo la pena del delito -
más grave según el articulo 564 distrital. Este precepto ha 
sido considerado inconstitucional porque. como se vió oportu
namente, el articulo 20 Fracción 1, de la Ley eminente, se r~ 
fiere al término medio aritmético que es. al que hay que estar 
para la concesión de la libertad provisional. 

Concuerdan con el criterio de la Suprema Corte de 
Justicia los articulos 52 y 118 del Código Penal y 399de la 
Ley Federal, al conceder la libertad bajo caución cuando el -
término medio aritmético de la pena no exceda de cinco afias; 
sin embargo, agrega, los tribunales podrán negar la concesión 
cuando el máximo exceda de cinco afias, teniendo en cuenta la 
temibilidad del inculpado, las circunstancias especiales que 
concurran en el caso, la importancia del dafio y en general -
las corsecuencias que el delito haya producido o pueda produ
cir. Para el caso de peculado, la libertad podrá considerar
se teniendo en cuenta dichas circunstancias si el valor de lo 
dispues~o no excede de $ 5,000.00. Todavla cabe pensar que. 
en este caso. el articulo sigue siendo inconstitucional cuan
do autcriza a los tribunales a negar la medida teniendo en 
cuenta sólo el maximo de la pena. sobre todo considerando la 
cuantia del valor obtenido. 

Esta libertad puede pedirse en cualquier tiempo -
por el acusado. su defensor o su legitimo representante {art! 

- -- - ---· -

culo 557 dHtrital). 

Cuando proceda y estén reuniciOs los requisitos. el 
juez decretara dicha libertad en la misma'.resolu'ción del ex-
pedient.e cart1cu10 55a distrital; c~ncoFci·a~t~ con e1 400 fede 
ral J. 

. ' e • 

Si se negare, pÓdrá soiicitarse de'nuev9 y ser CO!!_ 

cedida ¡por causas supervenientes {~rtlculós 559 d.istrtúi y -
401 fed'eral). 
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El mor.~o de la caución se fijará por el juzgador 
teniendo en consideración: 

I. Los antecedentes de 1 i ncu l pacto; 
11. La gravedad y circunstancias de los delitos 

imputados; ..... 
111. El mayor o menor interé~[d~{ acÚsad~ en sus 

t.anciarse a· 1a·jllst'Ícia~(''' 
1 V. Sus condiciones eco.nom.ic~s. Y . 
V. ta naturaleza de la garant!a que se ofrezca 

(Articulas 560 distrital y 402 federal). 

La naturaleza de la caución será elegida por el -
acusado. quien al solicitar su libertad hará la manifestaciOn 
correspondiente para los efectos de la fracción V anterior; -
y en caso de que ei reo, su representante o su defensor no 
hagan la manifestación, el juzgador fijarA la cantidad corre~ 
pendiente a cada forma de caución (art!culos 561 distrltal y 
403 federal). 

La caución podrá consistir~ 

l. En deposito en efectivo hecho por el reo o -
terceros en la instituciOn de crédito autorizada (La Nacional 
Financiera, y no el Banco de México. como expresan los COdi-
gos). El billete que se expida se depositarA en la caja de -
valores del juzgado. tomándose razOn de ello en el expediente. 
Cuando por la hora o por ser d1a feriado no pueda constituir
se el depOsito en la instituciOn de crédito. el juez recibirá 
la cantidad exhibida y la mandará depositar el primer d1a hA
b i l. 

JI. En hipoteca otorgada por el reo o por terce
ras personas sobre inmuebles q~e no tengan gravamen alguno y 

cuyo valor catastral sea al menos tres veces el monto de la -
suma fijada, y 
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Ill. En fianza personal oastante, que podrA con2_ 
tituirse en el expediente (articulo 562 distrltal, que coordl 
na con el 404 federal, el cual, sin embargo, no hace la ennu
meración en fracciones limitándose a la primera de ellas, en 
tanto que el 405 corresponde a Ja JI Fracción, y para la fían 
za se dan reglas especiales como el distrital). 

Cuando Ja fianza exceda de$ 300.00, el fiador de 
berá confirmar que tiene bienes ralees inscritos en el Regis
tro Público cuyo valor sea cinco veces mayor que el monto de 
la garantfa, a menos que se trate de empresas afianzadoras -
legalmente constituidas y autorizadas (art1culos 563 distri-
tal y 406 federal, que se limita a la fianza personal noma-
yor de $ 300.00, por cuanto la Que exceda se regirá por los -
artfculos 2851 a 2855 del Código Civil. que condicionan el 
otorgamiento de la fianza judicial por mAs de$ 1,000.00 ha-
ciéndose la salvedad de las que otorgan las afianzadoras. 

Si la garantla es ur.a fiar.za personal o una hipo
teca por más de $ 300.00, se debe presentar certificado de 
libertad de gravAmenes expedido por el Registro Público de la 
Propiedad, comprendiendo un plazo de 20 años y estar al co--
rriente en el pago de las contribucior.es respectivas para da-
1 ificar la solvencia (articulo 564 distrital, que señala las 
condiciones del Código Civil mere~ente invocados por el 407 -
federal, que todav1a en el 408 a;~ega que les inmuebles deben 
tener cuando menoscun valor tres ~eces mayor que el monto de 
Ja caución, y el 409, que las fiar.zas se extenderán en el mi2_ 
mo expediente o se agregaran a éste, lo cual resulta peligro
so en el caso de estar otorgadas por instituciones de crédito, 
por la pérdida o destrucción que pueden sufrir). 

El fiador personal de~erá declarar ante el juzga
dor, bajo protesta, acerca de las fianzas judiciales que con 
anterioridad haya otorgado, as! cerno de la cuantla y circuns
tancias de las mismas, para que ello se tenga en cuenta al e~ 
lificar su solvencia (artlculos 565 distrital y 410 federal). 
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j).- ATENUANTES Y AGRAVANTES. 

El delito que se imputa al procesado puede ter.er 
circunstancias atenuantes o agravantes de la penalidad, pero 
éstas no deben ser tomadas en consideración por el juez para 
calcular la penalidad media aplicable. Asl lo ha resueltc -
la Suprema Corte en Tésis de Jurisprudencia 1917-1965. Segun
da Parte. Primera Sala. Pag. 341), que dice: "Para concederla 
(la libertad), debe atenderse solamente a la pena que corres
ponde al delito imputado. tal cual esUi señalado en la ley. -
sin tener en cuenta las atenuantes y agravantes que puedan 
existir, porque éstas son materia de la sentencia que pone 
fin al proceso." 

No obstante, recientes reformas legislativas han 
resuelto la cuestión en sentido opuesto al de la jurispruden
cia transcrita. En efecto, por Decretos publicados en el Di~ 
río Oficial de 27 de diciembre de 1983 y de 4 de enero de 
1984, se reformaron los articules 399 del Código Federal de -
Procedimientos Penales y 556 del Código de Procedimientos Pe
nales para el Distrito Federal, respectivamente para disponer 
que, para calcular el término medio aritmético de la pena que 
corresponda al delito imputado, el Juez debera atender a ras 
modalidades y calificativas del delito cometido. 

-k).- LA REFORMA AL ARTICULO 20 
CONSTITUCIONAL DE 1985. 

A iniciativa del Presidente de la República actual. 
Licenci~do Miguel de la Madrid Hurtado. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del dla 14 de Enero de 1985, se re-
formó nuevamente la fracción I del articulo 20 de nuesta Cons 
titución. para quedar como sigue: 

"Articulo 20.- En ~odo~juicio-dei-orden-~riminal 
tendra el acusado las siguientes garantia~: 
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!.- Inmediatamente que lo solicite sera puesto en 
libertad provisional bajo caución, que fijara el juzgador, -
tomando en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad 
del delito que se le impute, siempre que dicho delito, inclu
yendo sus modalidades. merezca ser sancionado con pena cuyo -
término medio aritmético no sea mayor de cinco años de pri--
sión, sin mas requisito que poner la suma de dinero respecti
va, a disposición de la autoridad judicial, u otorgar otra 
caución bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del 
Juzgador en su aceptación. 

La caución no excedera de la cantidad equivalente 
a la percepción durante dos años del salario minimo general -
vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin embargo, 
la Autoridad Judicial, en virtud de la especial gravedad del 
delito, las particulares circunstancias personales del impu-
tado o de la victima, mediante resolución motivada, podra in
crementar el monto de la caución hasta la cantidad equivalen
te a la percepción durante cuatro años del salario m!nimo vi
gente en el lugar en que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su 
autor un beneficio económico o causa a la victima daño y per
juicio patrimonial, la garantfa sera cuando menos tres veces 
mayor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patri-
moniales causados. 

Si el delito es prete.~rntencio_nal o imprudencia!, 
bastara que se garantice la reparaciÓnde· lós daños y perjui
cios patrimoniales, y se esta~a a lo d(spuest6·~en )os dos pa
rrafos anteriores." 

En el texto actual, se incluyen las modalidades -
del delito; se procura actualizar el monto al que puede asee~ 
der la caución, sin tener una cifra como tope, sino la perce~ 
ción equivalente a dos años de salario minimo general vigente 
en el lugar en que se cometió el delito, pudiéndose incremen-
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tar. por resolución motivada. hasta la cantidad equivalent¿ a 
la percepción durante cuatro años de salario mínimo y si el -
delito es intencional y representa para su autor un benefiC!O 
económico y causa a la victima un daño patrimonial. se eleva
rá cuando menos tres veces al beneficio obtenido o a los daños 
y perjuicios patrimoniales causados, etc. 
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Sumario: 

CAPITULO V. 

LIBERTAD CAUCIONAL EN EL AMPARO. 

1 .- Generalidades sobre esta Li~eriad Cauciona! en Ma 
teria"de Amparo. 

2.- SuspensiOn. procedimiento penal en 'dicha materia. 

3.- Obligáci'~niis inherentes a la personalidad/del 
:fiador. 

> tLU~:as e ~evocación 
"' e BaJo'CauciOn. 

. -

. ' . - -

de 1 a L i bertaéi Prciv is ion a 1 -

LIBERTAD CAUC!ONAL EN EL AMPARO. 

1.- GENERALIDADES SOBRE ESTA LIBERTAD CAUCIONAL 
EN MATERIA DE AMPARO. 

No compete a los Jueces de Distrito. al conceder Ja -
libertad bajo caución en el Incidente de SuspensiOn, fijar 
los gr~dos de responsabilidad del procesado. sino que deben -
atenerse ~l delito fijado por el auto de formal prisión y a -
lo que dispongan las leyes penales locales. Quinta Epoca: 
Tomo X\11, P.1g. 1479. Agente del Ministerio Piíblico Federal, 
adscrit.o al Juzgado Segundo Supernumerario de Distrito en el 
Distrit.o Federal. Tomo XVII, Pég. 737. Agente del Ministerio 
Públicc Federal. adscrito al Juzgado Tercero Supernumerario -
de Dist.rito en el Distrito Federal. Tomo XVII. Pag. B92. 
Agente del Ministerio Público Federal. adscrito al Juzgado 
Primero Numerario de Distrito en el Distrito Federal. Tomo -
XVIII. Pég. 583. Agente del Ministerio Público Federal. ads
crito al Juzgado Segundo Supernumerario de Distrito en el Di~ 

trito Federal. Tomo XVIII. Pég. 1420. Agente del Ministerio 
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Público Federal. adscrito al Juzgado Segundo Supernumerario -
de Distrito en el Distrito Federal. 

Para decidir sobre ella. los jueces de:diStrito se 
basarán en los datos que arroja el auto d~·prisión formal, 
pues las excluyentes o atenuantes que el incul~ado alegue. 
sólo pueden ser tomadas en cuenta en la senfe~cia definitiva. 
asl como todas las pruebas que tiendan a··n}ar~ el grado de 
responsabilidad del inculpado. Quinta Epoca: Tomo XIV. Pág. 
1674. Franco, Eleuterio. 

Los jueces de distrito, al resolver en el in_cidente -
de libertad cauciona!, no pueden apreclar'las-pruebas que 
sirvieron cie .base par-a decretar eLauto_de _formal prisión, 
por ser •• esto -de- exclusive resorte de la autoridad común y, en 
su casq!~materia de la sentencia en cuanto al fondo del ampare. 
Quinta'cEpoca: .Tomo XX. Pág. 895. Castillo, .Feliciano. 

Para concederla en el amparo que se pida contra el a~ 
to de fdrmal prisión, el juez de distrito sólo debe atender -
a lo que respecto de la probable responsabilidad del acusado, 
se establezca en dicho auto, sin que deba considerar para na
da lo que se resuelva en la sentencia que en el proceso se 
pronuncie, mientras no tenga el carácter de firme. ( 1 ) 

2 •. - .SUSPENSION, PROCEDIMIENTO PENAL EN 
DICHA MATERIA. . ,._ .:--·.,: : 

. ,•_: . ,,·.' 

'Aún cuando se trate de actos que •-Ii~;~{tflnJan: no pr~ 
cede conceder la suspensión, si éstél puede<eiito~pecer el pro-
cedimiento penal. ocasionando perjuicios a ia. sociedad. 

Si el amparo versa sobre la negativa de la autoridad 
responsable, a otorgar al quejoso la libertad cauciona! a que 
cree tener derecho. es indebido que el juez de distrito con--
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ceda dicha libertad, en el incidente de suspensión, porque~ 
tanto equivaldr!a como a resolver en éste, el fondo del neg~
cio. (2) 

Tratdndose de esa garant!a la suspensión es pro-
cedente en Jos términos que previene Ja Ley de Amparo. pero -
debe ponerse en libertad bajo caución al agraviado, si el 
transcurso del tiempo puede hacer que se consuma irreparable
mente el acto reclamado, dejando sin materia el Juicio de Ga
rant!as. <3> 

Ya concedida la suspensión. el juez de distrito -
comete un grave error al meter a la Cdrcel al quejoso. que -
anda libre. como medida de aseguramiento, es decir. deja sin 
materia el fondo del amparo. puesto que. pidiéndose la suspe~ 
sión de una orden de captura. el juez de distrito la lleva a 
cabo como medida de aseguramiento. le que no estd de acuerde 
ni con el espiritu ni con la letra del articulo 136 de la Ley 
de Amparo.< 4 > 

El articulo 136 de la Ley de Amparo dispone. que 
en los casos de detención por mandamiento de autoridades jud_!_ 
clales del orden penal, o de auto de prisión preventiva, el -
quejoso podra ser puesto en libertad ... Sobre la remisión que 
el anterior precepto hace a las leyes federales o locales. la 
misma no se limita a la cuestión sobre la procedencia de la -
libertad provisional en funciOn de las penas medias aritméti
cas, sino que ademas. puede extenderse a los criterios que 
deben tenerse en cuenta para fijar el monto de la garant!a c~ 
rrespondiente. En efecto, aunque es cierto que el articulo -
20 Constitucional y las disposiciones conducentes de los res
pectivos Códigos de Procedimientos Penales se refieren a la -
garant!a que debe otorgar el inculpado para gozar de la líber 
tad provisional en el proceso. que es distinta de la que re-
quiere para obtener la suspensión del acto reclamado en el -
amparo. no es menos cierto que ambas garant1as persiguen la -
misma finalidad última, es decir. que el reo no se sustraiga 
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a la acción de la justicia. Por otra parte, no obstar.te la -
peculiar naturaleza del Juicio Constitucional. éste no puede 
considerarse radicalmente separado del proceso penal; entre -
ambos existe, por el contrario, estrecha vinculación, pues, -
aunque en diversa perspectiva, los dos se ventilan en torno a 
los mismos hechos delictuosos y en relación con el mismo su-
jeto. Puede, pues, v~lidamente establecerse. que al fijar el 
monto de la garant[a para gozar de la libertad provisional 
concedida en el incidente de suspensión, debe el juez del am
paro sujetarse a an~logos criterios a los marcados por las 
disposiciones federales o locales a que remite la propia Ley 
de Amparo. 

·"·:contxa los-actos que tiendan a restringir la li-
bertad persoriates procedente admitir la demanda de Amparo. -
aún cuando'ilo s~ haya hecho uso de los recursos ordinarios o 
el quejoso s~ hubiere desistido de los que hubiere intentado. 

Si el acto reclamado se hace consistir en el auto 
que niega la Libertad Cauciona!, no es necesario agotar antes 
de acudir al Juicio de Garantias los recursos que las leyes -
ordinarias establezcan, ya que constituye una excepción al 
principio de definitividad establecido en la fracción III del 
artículo 107 de la Constitución General de la República y en 
el artículo 73 de la Ley de Amparo, en virtud de que dicha -
especie de autos afectan la libertad personal del procesado. 
y pueden significar una violación directa a la fracción I del 
artfculo 20 de la Carta Magna. por tanto. si un Juez de Dis-
trito sobresee el Juicio de Garant!as con apoyo en la invoca
da fracción XI 11, en relación con la I I I del 74 de la Ley de 
Amparo. causa agravio al quejoso. por lo que al fallar la re
visión debe revocarse la sentencia recurrida y llevar a cabo 
el estudio de fondo del auto que niega la libertad cauciona!. 
R. 530/70. (S) 
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La tésis jurisprudencia! de la H. Suprema Corte -
que con el número 40 se contiene en el Apéndice editado en 
1965, parte correspondiente a la Primera Sala, dice: "Auto o~ 
formal prisión, procedencia del amparo contra él, si no se t::::_ 
terpuso recurso ordinario. Cuando se trata de las garantras 
que otorgan los articulas 16, 19 y 20 constitucionales. no e3 

necesario que previamente se acuda al recurso de apelación." 
Lo que primordialmente incumbe a los fines del derecho no es 
el rubro que ostenta el criterio judicial obligatorio, ni l~ 

clas1ficaci0n alfabética que a éste le asigna el compendio, -
sino el argumento del máximo Tribunal del Pals que en su tot~ 
lidad<i::onfigura el contexto de la tésis. y el sentido filoso
fico jurldico que a la estructura jurisprudencia! sirve de -
base, Es por ello. que si la citada tésis se refiere a las -
Ga~antias del articulo 20 Constitucional, precepto que no a-
lUde al mandato de formal prisión, resulta obvio que La jurí~ 

prudencia no se constriñe al auto de bien preso, sino que -el 
ámbito de su aplicación es de mayor latitud, lo que se puede 
constatar. analizando las ejecutorias que la formaron. Una -
labor hermenéutica adecuada exige por lo tanto, relacionar 
esa tésis con el articulo 37 de la Ley de Amparo. conforme al 
cual la violación a las Garant!as del artrculo 20 de la Cons
titución Federal, en sus fracciones I, VIII y IX, párrafos -
primero y segundo, podrá reclamarse ante el Juez de Distrito 
que corresponda o ante el Superior del Tribunal que haya com~ 
tido la violación, casos en que de acuerdo con el invocado 
criterio jurisprudencia! y ademAs porque serta absurdo que 
antes de acudir ante el Superior del Juez responsable se tra
mitaran recursos ordinarios, pues éstos sOlo adquieren en ta
les hipótesis, el carácter de optativos. Ahora bien, si la -
fracción I, del artrculo 20 Constitucional regula exclusiva-
mente la Garantía de obtener el acusado Ja Libertad Bajo Fia~ 
za, en los casos y bajo las condiciones que la propia norma -
fundamental determina, es doble colegir que el Amparo puede -
interponerse de modo inmediato. tanto en contra del auto que 
niega el beneficio cauciona!, como del que otorgándolo se 
aparta, según reclama el quejoso. de los cAnones señaladospor 
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,. 

la aludida fracción !; correspondera por ende al fondo del 
asunto. establecer si existen las violaciones aducidas . 

. La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la -
tésis de jurlsprudencia ndmero 40, correspondiente al Apéndi
de de. 1965, Primera Sala, ha establecido que cuando se trata 
de las. Garantras que otorgan los artrculos 16, 19 y 20 Constt 
tucionales, no es necesario que previamente se acuda al recu~ 
so de apelación. Según se advierte de las ejecutorias que -
formaron la tésis, el criterio deriva de la anterior fracción 
IX (actualmente XII) del artrculo 107 de la Carta Magna, con
forme a la cual, la violación de las citadas Garantfas se re-
clamara ante el Superior Tribunal que la cometa, o ante el 
Juez de Distrito que corresponda; casos éstos que no es indi~ 
pensable agotar recursos, a pesar de lo dispuesto por la 
fracción XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, por cons-
tituir una excepción al principio de definitividad, ya que 
resultarra absurdo que si el afectado puede acudir lndistint~ 
mente ante el Superior de la Responsable o ante el Juez de -
Distrito, pudiera hacerlo en el primer caso sin agotar medios 
de impugnación y en cambio que tuviera que satisfacerlos al -
dirigirse al Juez Federal. Como es evidente que la Garantra 
de obtener el inculpado el beneficio de la Libertad ca.,cional 
cuando se cumplan los requisitos respectivos, se encuentra -
expresamente comprendida en la fracción I del artrculo 20 
del Pacto Federal, la negativa de ese derecho encuadra clara
mente en lo dispuesto pcr los artrculos 107,.fracción XII 
Constitucional y 37 de la Ley de Amparo, asr como en la tésis 
jurisprudencia! apuntada, por lo que no es improcedente el 
Juicio de Amparo contra el auto denegatorio del beneficio, 
aún cuando el quejoso haya omitido interponer el recurso de -
apelación establecido en la ley secundaria. 

3.- OBLIGACIONES INHERENTES A LA 
PERSONALIDAD DEL FIADOR. 

La correcta interpretación de este precepto cond~ 
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ce a considerar que el fiador, desde que se constituye como -
tal, adquiere la obligación de presentar al reo cuantas veces 
lo ordene el juez, aunque la Ley, teniendo en cuenta la difi
cultad que eventualmente pueden tener los fiadores para pre-
sentar al fiado, establece con criterio benévolo, que podr~ -
concedérseles un término hasta de quince df as para ese efecto. 
La obligación de presentar al reo, que adquieren los fiadores 
desde un principio, deriva de la naturaleza misma de la fian
za, cuya finalidad esencial es evitar que el reo se sustraiga 
a la acción de la justicia, lo cual se garantiza mediante el 
compromiso de un tercero que se responsabiliza de que el pro
cesado permanecerá al alcance del juzgador. El carácter de -
fiador no se agota, pues, con el otorgamiento del billete de 
depósito correspondiente, sino que implica la asidua vigilan
cia para que el reo no se sustraiga a la acción de la justi-
cia y de ello tienen pleno conocimiento los fiadores por que 
lo establece la Ley en el precepto mencionado. Además, un -
elemental criterio jurfdicc conduce a considerar que aquel -
deber es intrfnseco a la fianza y que el hecho de que el fia
dor no presente al fiado oportunamente, engendra también por 
naturaleza misma de la fianza, la consecuencia jurfdica consi~ 
tente en hacer efectiva la garantfa. La invocación de impo-
sibi lidad material para presentar al reo es, por lo tanto, 
inadmisible. Tener en cuenta ese Principio en los casos como 
el que se estudia conducirfa a la deformación absoluta de la 
fianza para gozar de la libertad provisional, debilitando la 
institución en tal forma que dejarfa de cumplir sus finalida
des primordiales y, en consecuencia, se las despojarra de to
do sentido, abriendo, por atraparte, la vfa a fiadores irres
ponsables que al amparo del principio de imposibilidad mate-
rial desatenderfan su deber de vigilancia. Asf pues, el re-
querimiento hecho al fiador para que presente al inculpado 
dentro del término de quince dfas con el apercibimiento de 
que, de no hacerlo, se harra efectiva la fianza, no le causa 
agravio alguno en sus intereses jurfdicos. 

El articulo 416 del Código Federal d~ Pro~edimlen 
tos Penales, establece lo siguiente: "Cuando un tercero haya-
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constituido depósito, fianza o hipoteca, para garantizar la ll 
bertad de un inculpado, las órdenes para que comparezca éste 
se entenderán con aquél. Si no pudiere, desde luego, presen
tarlo, el tribunal podrá otorgarle un plazo hasta de treinta 
dtas para que lo haga, sin perjuicio de librar orden de apre
hensión si lo estima oportuno. Si concluido el plazo conce-
dido no se obtiene la comparecencia del inculpado, se ordena
ra la reaprehensión y se hará efectiva la garantfa en los té~ 
minos del primer p6rrafo del articulo 414." La correcta in-
terpretaci6n de este precepto conduce a considerar que la f i~ 
dora, desde que se constituye como tal, adquiere la obligaciOn 
de presentar al reo cuantas veces lo ordene el Juez, aunque -
la Ley, teniendo en cuenta la dificultad que eventualmente -
pueden tener los fiadores para presentar al fiado, establece 
con criterio benévolo, que podrá concedérseles un término ha~ 
ta de treinta d!as para ese efecto. La obligación de presen-
tar al reo, que adquieren los f íadores desde un principio, -
deriva de la naturaleza misma de la fianza, cuya finalidad 
esencial es mantener al reo a disposición de la autoridad que 
lo juzga, la cual se garantiza mediante el compromiso de un -
tercero que se responsabiliza de que el procesado permanecerá 
al alcance del juzgador. El carácter de fiador no se agota, 
pues, con el otorgamiento de la póliza de fianza correspondie~ 
te, sino que implica la asidua vigilancia del reo para prese~ 
tarlo al juez cuando sea requerido para ello. Por tanto, un 
elemental criterio jurfdico conduce a considerar que aquel -
deber es intrfnseco a la fianza y que el hecho de que el tia
dor no presente al fiado oportunamente engendra, también por 
la naturaleza misma de la fianza, la consecuencia jurfdica 
consistente en hacer efectiva la garantfa otorgada. La pre-
sentaciOn extempor6nea del procesado ante el juez, podrta CO!!_ 

siderarse, con criterio diverso al que norma las relaciones -
contractuales, que ejerce influencia únicamente con respecto 
a la revocación de su libertad provisional, si llegara a est! 
marse que no se ha sustraido a la acción de la justicia, pero 
no para liberar a la fiadora de la obligación que contrajo al 
otorgar la fianza, lo cual harta nugatoria la voluntad del -
legislador, quien categóricamente expresa en el articulo 416 
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del ordenamiento citado, que si concluído el plazo concedido 
a la fiadora no se obtuvo la comparecencia del inculpado, se 
har~ efectiva la garantfa, y se vulnerara el principio general 
de Derecho, conforme al cual, los contratos legalmente cele-
brados deben ser puntualmente cumplidos. Cabe advertir, que 
la admisión de aquella consideración en casos como el que se 
estudia, conducirla a la deformación absoluta de la fianza -
para gozar de la libertad provisional, debilitando la insti-
tución en tal forma que dejaría de cumplir sus finalidades 
primordiales y en consecuencia, se le despojaría de todo sen
tido, abriendo, por otra parte, la vía de fiadores desapren-
sivos que al amparo de esa situación desatenderfan su deber -
de vigilancia.< 7 ) 

La prescripción de la pena de prisión Impuesta al 
sentenciado no puede ser invocada por la compañia de fianzas 
para eludir el cumplimiento de las obligaciones que contrajo, 
con motivo de la garantía que otorgo para que el procesado -
obtuviera la libertad cauclonal. pues independientemente de -
que la prescripción por ser personal sólo puede hacerla valer 
el sentenciado, para que dicha causa de extinción favorezca -
a sus fiadores. es menester que la prescripción sea declarada 
previamente por la autoridad judicial. ( 8 ) 

Es verdad que el fiador de un procesado no puede 
considerarse parte en la relación procesal penal, porque ésta 
solo se establece entre el reo. el Ministerio PGblico, en su 
caso el ofendido y el juez; pero no es este concepto restrin
gido de la relación procesal penal el que debe servirse como 
base para interpretar los preceptos relativos a las notifica
ciones, sino la noción amplia, en la que encuentran cabida -
todos aquellos cuyos intereses jurfdicos resultan en alguna -
forma afectados con motivo de una causa penal, y en atención 
a ello tienen derecho a estar informados de las resoluciones 
que les atañen. Cuando como en el caso particular, las com-
pañías de Fianzas otorgan garantfa para que el procesado goce 
de la libertad provisional. las mismas adquieren, por ese so-
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lo hecho, el caracter de partes interesadas en el proceso y -
automáticamente quedan sometidas a ias normas conducentes :l 

Código de Procedimientos aplicable. Esto se infiere del pro
pio artículo 416 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
pues dispone que cuando un tercero haya constitufdo depósitc, 
fianza o hipoteca para garantizar la libertad de un inculpa-
do, las Ordenes para que comparezca éste se entenderan con 
aquél. Asr pues, al otorgar fianza en un proc;eso penal, las 
mencionadas compañfas adquieren el carácter de partes intere
sadas, con independencia de Ja facultad que las mismas tiene~. 
de conformidad con el artrculo 101 de la Ley Federal de Ins-
tituciones de Fianzas, para acudir al proceso respectivo, a -
fin de que se ventilen las cuestiones que les conciernen. 

La sola circunstancia de que una persona haya in
tervenido en la causa penal para otcrgar una fianza en favor 
del procesado, la legrtima para interponer los recursos ordi
narios que procedan en contra de cualquier resolución que le
sione sus derechos de fiador, tomando en cuenta que, en tal -
aspecto, guarda una situación similar a la de las partes en -
e 1 proceso. 

4.- CAUSAS DE REVOCACION DE LA 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCION. 

I.- Cuando desobedeciere sin justa causa, ,confir
madas'las :Órdeneslegrtimas del juzgador; - -~-'c;~~;;'j~cO~ -

IL- Cuando cometiere un nuevo ~elit~ que merezca 
pena ~orpOf'.al ,'antes de que cause ejecutoria la sen_téncia del 

·,_ 

proceso; 

III.- Cuando amenace a la parte ofendida o a algún 
testig~ o trate de cohecharlos o sobornarlos, asf como al juez, 
al agente del minist'erio pilblico o al secretario que conozca 
de su causa; 
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IV.- Cuando lo solicite el mismo inculpado y ~e -
presente a su juez; 

V.- Cuando en el curso de la instrucción aparee!~ 
re que- los delitos tienen sefialada .pena corporal que supere -
el máximo de cinco afias. 

VI.- cuando en un proceso:causP. EijeCutoria la sen 
tencia de primera o segunda instancia.-, 

-.VII.- Cuando el acusado no cumpla"con·a1guna cíe -
las obUgaciones antes mencionadas para los otros casos de --

VIII.- Cuando el juzgador abrigue temor f~ndado de 
que el· incülpado se fugue u oculte (artículos 568 distrital y 
412 feder~f. ~enos la fracción VIII del primero). 

Cuando un tercero haya garantizado la libertad por 
cualquler_medio, aquélla se revocará: 

· · .. L- En los casos que antes se mencion~ñ;~;: -

;~)~J ú~-''Cu~ndo'.eT •tercero p~fCJi·Ciue•:·s~-r~ú'r~}iJa de la 
ob1iga6lo'~Y'pfe~~~teaí·rea>·,: e:;,·;:'.. ·:_·} 

·,.~.':_.::_~-·-~i_·: :.;:.·,. ~,/:~'.(-,,.: :··· ~- ":_·_ -.-.. L _,:_~;·._~;-:·~,~_'.._~_;./-'.'.'./·'·:, ~ . ,... , " •. ·;·. ·,;:;' - ; -· '';.: '~· .·· . 

SO l·v·e"ncc··;i~ca-~~_cd, .e\IL_.J_.fi_.~•1;'a:d~0Cur' ___ ª,Ayd_i·~~ #>,~~~-~!Jl~f Í~ª~§?~'-~ª-2,f;Jf~e pa -in -
: ,. ~ '~. -· ·: .• -.~- }:; ·'' , . ;:~,;- ·-:~.:.,/ .1-

;·· • Iv0 }si• no p~•~.d:e p~Js~~~,~-~; T1T}~b) s;~·a >~iefá 
adelant~ c~~trcuÍos 569 distrltal y 413 .fede~al)(' ' 

más 

Enlos casos de las fracciones I; IJ, UI:~}~II del 
artrculo 568, se mandará reaprehender al reo_ y la caución se 
hará efectiva, a cuyo efecto el juzgador enviar<! el\bilÍete -
de depósito o el testimonio de la hipoteca a la auto~fdjd ad
ministrativa para su cogro (articulo 570 distrital~y segundo 
p~rrafo del 414 federal). 
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En los casos de las fracciones V, VI, VIII del 
articulo 568 y III del 569 se ordenar.'i la reaprehensión del -
acusado. En los de las fracciones IV del 568 y 11 del 569 se 
remitirá al acusado al establecimiento que corresponda (arti
culo 571 distrital, que corresponde también en parte al segu.!2_ 
do párrafo del 414, el cual expresa en su primer párrafo que 
en los casos de las fracciones I y VII del 412 se mandará 
reaprehender al inculpado y se hará efectiva la cauciOn, en-
viAndose el billete de deposito o el testimonio de la hipote
ca a la autoridad fiscal para su cobro. 

El juez ordenará la devolución del depósito o can 
celará la garant[a: 

. . .. . 

I .- Cuando, de acuerdo con elarttculo.- anterior, 
remita~al a¿us~do al establecimiento correspondiente; 

11.- En los casos de las fracciones V, YL, VIII -
del arficu!o 568 y lll del 569 (o sea, las fracciones 11, 111, 
V y v1· del 412 federal), cuando se haya obtenido la reaprehe.!2_ 
siOn del inculpado; 

III.- Cuando el reo sea absuelto (el COdigo Fede
ral expresa que cuando se decrete el sobreseimiento en el 
asunto o la libertad del inculpado); 

IV.- Cuando el procesado resulte condenado y se -
presente a cumplir su condena (la fracción LV ~el federal se 
refiere a cuando el acusado sea absuelto y la V es la que coor 
dina con la que se cita del distrital), y 

V~- C~ando se·dicte auto de libertad o de extin-
ciOn de'ía-fe~po~sabiridad penal (arttculo 572 distrital que 
como ,eng-loba ·el sobreseimiento ,en el auto de 1 ibertad). 

"··>.-;·-··:. 
;; . - .,, ~· 

- .. -·~~· 

Cúan-do el tercero haia constitu[do la garantfa, -
las Ordenes para que comparezca.el reo se entenderá con aquél. 
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Si no pudiere presentarlo, el juez le podrá otorgar un plazo 
hasta de quince dfas, sin perjuicio de librar orden de apreher.
siOn si lo estimare procedente. Si conclufdo el plazo no se 
obtiene la comparecencia del acusado, se hará efectiva la ga
rant[a y se ordenará la reaprehensiOn del reo (artlculos 573 
distritai ~ 416 federal). 

En los caso~ ~e revocación de la libertad caucio
na!, s~ deberá orr previamenti,al ministerio pOblico (artfculo 
574 disirit,l). 

En los casos del piimer párrafo del art[culo 414 
y la última parte d~l ~16~ li~utorid~d fiscal conservará en 
su podeY ~l importe de l~ cauciOn hecha efectiva, entre tan-
to se resuelve sobre la reparaciOn del da~o. para los efectos 
del pago de la sanciOn pecuniaria, segOn el articulo 35 del -
COdigo Penal (417 federal). (9) 
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Sumario: 

CAPITULO VI. 

ESCRITOS DEL IMPUTADO, SU DEFENSOR, AU
TOS QUE RECAEN, NOTIFICACIONES Y DEMAS 
GENERALIDADES EN ESTOS ASPECTOS EN LO -
REFERENTE A NUESTRO TEMA "LA LIBERTAD -
PROVISIONAL BAJO CAUCION." 

1.- Comparecencia del imputado para soÚÚta{su Li---

.t>ertad. Bajo Caución: 
, .. ,. 

'.":. -~-:.;:' - - -· ··'{__" 

. - :>;'..;:·.-, :·:.·-~;, ·,·: . . , .. , 

.:. Escri fo e~ '!!1 que el cj¡ff-~n'~cJ~·so;J.2:it~·/;t\¡nef i - -

c{o de la Libertad Proy'is'i?n~YtB.,a_fa_¿ca~cJob5 
': .-i.~~:)~:~~~~~-,~:_:;_'._,:~:"'-"- :~,-~ ·::L1.;_:;"~-

·o 3; :_·Auto .en el_que se concedeeJ~'b'el"lefitcio'/d'eiláLiber 
. tad Prov is ion a 1 Bajo '¡ órt ]y• ~~;'(,{j'~S'.}~ 'garant 1 a 

para obtenerla. ·' ~/')'·• · · 

4. - Escrito de 1 a defensa• en -e L gui.~:¡Jj~e ::·liza de -
la fianza que fué flJada.'áÚTrrlí>ut~do para obtener 
el beneficio de lá lioert~d~ProvÚional Bajo cau--
ción. 

. . 

5~- Auto que recae a la exhibÍciOn de;1a garantta-fi-
- -ra:aa para Ta o&terlción~Cie" ia Lfbe-rt.a_ci-Pi-~o~i s ion al 

Bajo Caución. 

6.- Notificación en la que se hace saber: al beneficia
río de la Libertad Pi-ovisiónal Bajo •caución' las 
obligaciones_·que é:ontl'.'ae" 

·. -,, 
'·; ;~ :·<: .''• ' 

7 .- En caso de_ s~r ~ég'ada, auto: que sed~~~~lllece. 
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8.- Apelación del imputado y/o su defensor contra el -
auto que niega el beneficio. Comentarios de la: 

a).- Apelación en Kateria Penal. 

9.- Auto en el que se admite el recurso de apelación y 
se ord~nase re.mi tan las constancias .a la Sala co
~~!S~ondient~ d~l Tribunal Superior de Justicia. 

Ep ca~o de que se ordene la reaprehensión~y se haga 
efectiva la garantla, pedimento del Ministerio Pú
blico revocando la Libertad Provisional. 

-Auto decRevocación de la Libertad Provisional acor 
dc1ndose:se.haga:~fectiva, la garantla y-se•ordena 
la re.apre.hensión, 
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ESCRITOS DEL IMPUTADO, SU DEFENSOR, AUTOS 
QUE RECAEN, NOTIFICACIONES Y DEMAS GENERA
LIDADES EN ESTOS ASPECTOS EN LO REFERENTE 
A NUESTRO TEMA "LA LIBERTAD PROVISIONAL -
BAJO CAUCION." 

1.- COMPARECENCIA DEL IMPUTADO 
SU LIBERTAD BAJO CAUCION. 

COMPARECENCIA DEL IMPUTADO 

En de 

dijo: Ciudadano Juez del Distrito Federal, 

le sea fijado el monto de la caución que deberá otorgar para 

gozar de su libertad provisional bajo 

Esto dijo y firmó al margen para constancia. 
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2.- ESCRITO EN EL QUE EL DEFENSOR SOLICITA EL 
BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCION. 

CI 
p 

Penal ------Juzgado 
Secretarla. -------Proceso Ng 

Inculpado 
Delito 

\s.e so Uct t~ ,el .hehefÍ c"io de la -
cauciOn. 

DISTRITO FEDERAL. 

--------------• en mi car4cter de de
fensor particular (de oficio, representante coman de la defe~ 
sa) del inculpado ------------· personalidad que -
se encuentra debidamente acreditada en autos, ante usted mani 
fiesta: 

Que en virtud de que en los términos del articulo 
del COdigo Penal, el delito imputado a 

----tiene prevista una sanc!On cuyo término medio arit-
mético no excede de cinco anos de prisiOn, con apoyo en los -
artrculos 20 Constitucional, fracc!On I y 557 y 558 del COdl
go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, soli-
cito le sea otorgado el beneficio de la libertad provisional 
bajo cauciOn y se fije el monto de la garantla, que habra de 
otorgar para tal efecto, con atenciOn a lo dispuesto por el -
art!culo 560 del COdlgo de Procedimientos Penales. 

Por lo expuesto y fundado, 
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DE USTED, CIUDADANO JUEZ, ATENTAMENTE SOLICITO: 

Unico: Otorgar el beneficio de la libertad pro--
visiona! bajo cauciOn a y fijar el -
monto de la 9arantta que al efecto habr~ de otorgar, tomando 
en consideraciOn lo di~puesto por el articulo 560 del Código 
de Procedimientos Pen~le~. para el Distrito Federal. 
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AUTO EN EL QUE SE CONCEDE EL BENEFICIO 
DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION 
Y SE FIJA LA GARANTIA PARA OBTENERLA. 

Acuerdo. En la misma fecha, el Juez acordó: Visto -
lo manifestado por el Imputado 
en atención a que el término medio aritmético de la pena pre
vista en el articulo del Código Penal, para el del!-

que le es atribuido no excede 
de cinco años de prisión, es de concedérsele el beneficio de
la libertad provisional bajo caución que solicita, con funda
mento en la fracción I del articulo 20 Constitucional, y solo 
para el efecto de que la obtenga, atendiendo ademas a lo dis
puesto por los artlculos 560 y 561 del Código de Procedimien
tos Penales para el Distrito Federal, debera otorgar garantla 
por la cantidad de en cualquie
ra de las formas previstas por el articulo 562 del ordenamie~ 
to invocado en óltimo término. Notifiquese a las partes. CQ~ 
piase. Lo resolvió y firma el Ciudadano Juez~~~~~~~~~ 
Penal del Distrito Federal, ante el Secretario de Acuerdos -
que autoriza las actuaciones. Doy fe. 
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4.- ESCRITO DE LA DEFENSA EN EL QUE EXHIBE POLIZA 
DE LA FIANZA QUE FUE FIJADA AL IMPUTADO PARA 
OBTEHER EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIO
NAL BAJO CAUCZON. 

Juzgado Penal 
Secretarla 

Proceso NR 

Inculpado 
Delito 

para t!i'ciistrutedel benefi 
--_ Cto:de~1ciU16e";t~<r¡>r.~v1si~ 

1i'a1 baJo ~aucion. 

CIUDADANO JUEZ ------ f'ENAt DEL OISTRlTo FEDERAL. 
P r e s e n t e 

-------------· .en mi carácter de de
fensor particular (de oficio, representante_coman~d~ la defe~ 
sal del inculpado , personalidad que 
se encuentra debidamente acreditada en.autos, ante usted manl_ 
fiesta: 

Que por medio del presente escrito, estoy exhibie~ 
do pOliza de fianza (billete de depósito) nQlllero , por 
la cantidad de , expedida por -----
------fijada como garantfa para obtener el beneficio -
de la libertad provisional bajo caución, del imputado 

------------· en términos de su auto de fecha 

Por lo antes expuesto, 

DE USTED CIUDADANO JUEZ, ATENTAMENTE SOLICITO: 
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PRIMERO. Se me tenga por presentado exhibiendo -
la garantla de referencia a fin de que mi defensa 

pueda disfrutar del beneficio de la liber 
tad provisional bajo caución. 

SEGUNDO. Ordenar se ponga en inmediata libertad 
provisional a mi defensa 
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5.- AUTO QUE RECAE A LA EXHIB!CION DE LA GARANTIA 
FIJADA PARA LA OBTENCION DE LA LIBERTAD PRO-
VISIONAL BAJO CAUCION. 

En la Ciudad de México. a los ----- dlas del mes 
de _______________ _;_ ___ de 

,~'·: :: 

';. '~r~r~:: .el escri tcl'd~Ldefensor pa rU cu lar: (de'/of ic i o 

represeri'~inte ~~m~n d~\~ de;ensa). del i~c~Üaá-~ _··_· ._.,_-_-__ _ 

-----• se trene por exhibida la garantla fijada, para el 

otorgamie~to de la libertad provisional bajo cauciOn de dicho 

imputado. Con fundamento en lo que disponen los art[culos 20 

Constitucional, fracciOn 1, 556 y 558 del COdigo de Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal, se ordena la inse-

diata libertad provisional del imputado----------

Para tal efecto, g[rese al Ciudadano Director del Reclusorio 

Preventivo , y cttese al procesado a 

fin de que comparezca _ante .. este __ ~J1;1_zgado _para hacer 1 e las pre

venciones establecidas· por los artlculos 567 y 568. Notif 1--
- .-

quese y camplase. Lo.resolviO ~firma el Ciudadano Juez 
, .. · - . :. 

·--Penal del Distrito Federal ante el 
~-------------------
5 e creta r i o de Acuer.dos·que autoriza las actuaciones. Doy fe. 

-112-



6.- NOTIF!CACION EN LA QUE SE HACEN SABER AL BE
NEFICIARIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO -
CAUCION LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE. 

En la .Ciudad de México, 

mes de 
----------- de 

.. ··· .. -. . 
·.J '; ... -· 

-Pr~se~i~ ~~;el local de practicas del Juzgado el 

imputado-_·_------~------· el suscrl to Secretario de 

Acuerdos, le notifica el auto que antecede y le hace saber 

las obligaciones qu~ le impone el articulo 567 del Código de 

Procedimientos Pen~les, dando lectura y explicación de dicho 

precepto. Asimismo, en este acto, se le comunican las causas 

de revocación del beneficio concedido, previstas en el artt-

culo 568 del ordenamiento en cuestión,. y él imputado minifie~ 

ta haber quedado enterado y firma ~l margen' para cons"tdncia. 

Doy fe. 
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7.- EN CASO DE SER NEGADA. AUTO QUE SE ESTABLECE. 

En la Ciudad de México, a los dtas del -------
mes de --''-"-'-----'----- 'de · ... 

(1Xü: l: .. Ji\:~;t,~ •·1 'diG,'o:.;¡,. ', .2;::,. · 
-----""'·:Y·: s.u def~nsor'; .en ·,la C:~~¡·~;~4üi·~y.~'/c1~i:¡of'g.ano :Ju-

r i sd i cdonal. el otorgamiénto. de r be~eútio''ci~:'fa•'1°i tie'rtad cau 

cional, /\~~sidÚa~do. que en el. caso eLÚÚ,t() ~5~·-···,··_'·_·· ___ _ 

imputado a>> . e:.:. tiene pr~ 
vista una ia~~¿\on privati~a de la libertad de•· --------

------------- conforme a lo 
previsto por,ei a'~tfculo del COdigo Penal, con funda--

mento en/lo cii~~ue~to por_l_o_s-arttculos 20 Constitucional, 

fracción F: y.SS? del COdigo de Procedimientos Penales para -

el Distri,i~(~e.deral, no es procedente otorgarle el beneficio 

de la rÍbei'tád provisional bajo caución, habida cuerita de que 

·en la esJebe -·~~se satisface el requisito relativo .a que el 

término in'~~f(). afttmético de la pena no exceda de 5 años de pr.!_ 
' - ~~ ''":".-. J ·/:_' ··-.- '• . . . - : 

si On. No~ifJquese -~-Loccreso 1 v iO_;y firma -el- ciudad ano •. Juez 

d~·l DÍ~trito Federai ánte el Secretario de Acuerdos 
_q_u_e_a_u-to-ri za' 1~ .aétuado •.. Doy 
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8.- APELACION DEL IMPUTADO Y/O SU DEFENSOR, CONTRA 
EL AUTO QUE NIEGA EL BENEFICIO. 

de 

En la Ciudad de México, a los --~ dfas del mes 

de ----------
Comparece e 1 imputado y su 

defen s~r ,e y mani f 1 estan que este Orgallo ju r 1-sd 1 ce i ória l negO 

el beneficio de· 1a libertad provisi~n~L.bajo_cauciOn solicit!_ 
- _---. ~- - -~ --:-- .-: >-:·,. ·- . 

da por ellos, y considerando que el deli:t:o imputado y por el 

que se sigue la presente causa, sOlo puede ser sancionado con 

a 

a 

puesto por el artículo 

anos de prtsiOn y multa de 

pesos. conforme a lo dis--

---- del COdigo Penal, sí debiO 

haberse otorgado el beneficio que como Garantfa Individual, -

consagra la fracciOn l ~el articulo 20 de la ConstituciOn Po-

1 ítica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo tanto y con 

fundamento en la citada norma de la Ley Suprema y en los ar-

tlculos 417 y 418, fracclOn 11 del COdigo de Procedimientos -

Penal_e~s para_eLO_lstrito Federal, en este acto interponen el 

Recurso-: de ApelaciOn contra el auto de fecha 

----------· en el que se negO la libertad p_¿o~'1s10-
nal bajo cauciOn a 

por el delito de 

firmaron al calce para constancia, el imputado 

--------~ Y· su defensor 
Doy fe. 

<.];::,!L 
,.. ,.·:., !.'. 

Estó dijeron y 
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COMENTARIOS DE LA APELACION EN MATERIA PENAL. 

Para determinar si debe otorgarse la libertad 
bajo cauclOn, cuando el proceso llega a segunda Instancia, de 
bemos previamente resolver la problem!tica que nos presentan 
los tres elementos en juego, a saber: la pena media aritméti
ca que el código se~ala, en forma general y abstracta, para -
el delito imputado; la pena especifica Impuesta al acusado en 
la sentencia y el hecho de que apelen Onicamente el Minlste-
rlo PObllco, Qnlcamente el procesado, o ambos a la vez. 

No existe Jurisprudencia Definida al respecto, 
pero si, en cambio, existen ejecutorias que resuelven las 
principales hipótesis que pueden presentarse. Por su con---
gruencia, dichas ejecutorias constituyen un sistema lógico -
que puede enunciarse en los siguientes t~rminos: mientras sea 
incierta la pena concreta que, en definitiva, se impondr! al 
procesado, deber! atenderse a la pena media aritmética que el 
código senala, en forma abstracta y general, para el delito -
Imputado, a fin de saber si debe concedérsele o neg!rsele la 
libertad bajo caución. A partir del momento en que se conoz
ca con certeza si la pena que sufrir! el acusado ser! mayor o 
menor de cinco anos, sólo a esta pena especifica deber! aten
derse para conceder o negar la libertad. 

Algunos ejemplos, y las correspondientes citas 
jurisprudenclales, nos permltir4n aclarar los principios enun 
ciados. 

Supongamos, en primer término, que al ·procesado -
se le imputa un delito, cuya pena media es mayor de cinco 
anos de prisiOn y que, por ello, no tiene derecho a la liber
tad cauciona!. Legando el momento de la sentencia, el juez -
le aplica una pena menor de cinco anos y la sentencia es ape
lada. lDurante el tramite de la apelaciOn, tendr! o no dere
cho a la libertad cauciona!? Al respecto, la Corte ha dicho: 
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"Si la sentencia de primera instancia es apelada. 
no ha causado ejecutoria, y la situac10n jurldica del acusadc 
es la que tenla al concedérsele la libertad cauciona!, por -
tanto, si en la sentencia se impone una pena mayor de cinco -
~nos de prisiOn, la libertad caucional no debe ser revocada, 
puesto que durante el curso de la ins~rucciOn no se demostró 
que al delito correspondra una pena mayor que la senalada como 
ltmite para tener derecho a la libertad bajo fianza." Semana 
ria Judicial de la FederaciOn, Quinta Epoca, Tomo XLVI, 
Pag. 3577, Carrera Alomra, Luis. 
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9.- AUTO POR EL QUE SE ADMITE EL RECURSO DE APELACION 
Y SE ORDENA SE REMITAN LAS CONSTANCIAS A LA SALA 
CORRESPONDIENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

En la Ciudad de México, a los 

de 
~-----------

___ dtas del mes de 

Visto, el recurso de apelaciOn interpuesto.por el -

----------------.......,---"--.......,.......,---- en contra 
(defensor y/o procesado, o el Mr~•stefio POblico) 

del auto de fecha 

se ---------el beneficio de la .1 ibertad provisional 
(niega u otorga) 

al imputado 

en lo dispuesto por los arttculos 414, 415, 416, 417,· 418, -

fracciOn II, 419 y 421 del COdigo de Procedimientos. Penales -

para el Distrito Federal, SE ADMITE EN EL EFECTO DEVOLUTIVO -

el recurso de apelaciOn interpuesto por 

Remttase a la -----Sala del Tribunal Superior de Justi-

eta del Distrito Federal, testimonio autorizado, de: las cons

tancia prócesaTes; que serán todas· 1as·que (ntegria~c'¡-¿·;~~usa 
hasta el auto en el que se negO el beneficio dé iii!1fb~rtad -

provisional, para la suStanciaciOn del recür~~~-J{-~peláciOn. 
Notiftquese. C011tplase,. Ast lo resolviO y.;firm{;el-Ci~dadano 
Juez Pena1'íie1 Distrito Federal--an:te{Ú Ci~dada------- ' '·,', 

no Secretarlo de ACIJerdoS que autoriza las actuaciones. Doy 

fe. 
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10.- EN CASO DE QUE SE ORDENE LA REAPREHENSION Y SE 
HAGA EFECTIVA LA GARANTIA. PEDIMENTO DEL MI-
NISTERIO PUBLICO REVOCANDO LA LIBERTAD PROVI-
SIONAL. 

En la Ciudad de México, a de 

comparece el Ciudadano Agente del Miriisterio Pa-

bl tea adscrito y d !ce: Que en atención a que :el obligado por 

la cauciOn 

no presento al imputado 

en el plazo que se le concediO, con fun_damento en .los artícu

los 569, fracción IV, 570 y 573 del COdigo de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, pide se revoque la libertad 

provisional a dicho imputado, se haga efectiva la garantta -

respectiva y se ordene su reaprehensiOn. Esto dijo y firmo -

al margen para constancia. Doy fe. 
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11 .- AUTO DE REVOCACION DE LA LIBERTAD PROVISIONAL, 
ACORDANDOSE QUE SE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA Y 
SE ORDENA LA REAPREHENSION. 

En la Ciudad de México, a los 

de 

dtas del mes de 

Vistas la comparecencia.de!Ministeri<L POblico ads-

crito, ast como las certificacicines .. y diÍi,gencias que antece

den, en esta causa, en virtlld:de'~que·:•, no ha 

acudido a firmar en los términos que' re<iuer~ri flJádos, el 
,, ~ '-•' - - _. 

Libro de Control de procesados su.:le.t~sa;l.a,libertad provisi~ 
----------·· y·co~·.;,;:e1·.~~JTgado por'.' la ca~ 

cion ; no w~sento 'a1 imputado 
den t r-0-... -d-e-1-· .. -P-l_a_z_o_q_u_e-.1-e-: _f_u_é_c_o_n_c_e_d_i do , · es 'I> roe e den te se re vo -

que la. libertad provisional de que Út~ venta disfrutando, se 

ordene hacer efectiva la.garantta que se exhlbiO por la suma 

de -------------------· gir4ndose para ello manda-
miento a la Tesorer(a del Distrito Federal; se suspenda el 

procedimiento y se··ordeneTa-·reaprehensiOn del imputado, para 

lo cual,, deber4 enviarse el correspondiente requerimiento a -

la Procuradurta General de Justicia del Distrito Federal. 

En consec~encl~. cori fundamento en los artrculos 477, fracción 

r. 567, 569, fracción IV, 573, 574 y dem4s relativos del CO--
- ,.,- -,-

digo de Procedimientos Penales :del: Distrito Federal, es de r! 

solverse, y 

SE RESUELVE: 
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PRIMERO: Se revoca la libertad provisional de ---

' y se ordena su reaprehenslOn. 

debiéndose girar oficio a la Procuradurla General de Justicia 

del Distrito Federal, para que por conducto 

dicial se cu~~i:i~e~te esta resol.uciOn. 

, < sEGUNOÓ; En: consécuenciá, se ordena. hacer efectiva 

la garanJra'· ¿f.'t~)gad~· pof_"...:\;;.. . ...;._..;.,_.;.;.__..;.,__..;.,__;,;_..;.,_..;.,_:'""·;;..;.;.;: .. ':.;;.'·_• . ...:>...:'_ .• ¡>'or la 

suma cte.~._·~;;..:~;;..·•~_··-'·"""·-"_'··_,c~_;·-'-''"""··_· ... .c_··•.;..·.·_··'"""····_· _;;,,.....;·_··_· ·.;.;·-'-'-~'--' l>~r'á: To §ttai;enifese -

oficid ~ Iái fe~ore'rfa' d~f~ifr~frfto' F~de"'ra"i~ :~ ·•···.·.· ... '· ·: ... f.·: ' . 
_0•;' ',_ ~··- ~.~·-· '-:','-:--... -'•' - - •C 

-··;" __ .-.·. - :':.¿.:z ;~-~·",., · ·.= -~>. j.·.-':;:L :·o>-~-- :·.:;:. 
:.:~ :·~ ~'. ·:,{:;:'·>,-- ,-,,._;-,, - . , -~ :~-.-. ,.,._ -~;-"'. ,·-

. . : re~cERo~:. se ·~~s¡fell~e·•ern>rocedlmient~ó·; .ert tanto 

se logr~ je{ ré~p~ehe~s Ion cie1 ¡Ír~c~sado. 

As! lo resolvió < __ .. ___ . - ::_ -'.--
CUARTO: Notif!quese y cOmpla~e~ 

y firma Penal d'el'.í>tstri to 

Federal ante el Secretario de Acuerdos que ·autoriza {as áctu~ 

Ciudadano Juez 

clones. Doy fe. 
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12. - ORDEN DE REAPREHENSION. 

Penal ------Juzgado 
Proceso Ng 

, , , 

Asunto: Se ~~¿~na ~e~piehensJOn de 

CIUDADANO PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
Presente 

-c.~ __ -,¿' 

. '.. ~~~~:: ~-' .-_-- ~T-'-~-::;~_,~/;~~·: 

;::~-\:~> -, -

Por medio del presente, me perm,ito:t~an:scrlblr a 
usted los puntos resolutivos del auto de":fec'1a"' , . ,. e ""e• 

-----· emitido por el suscrito 

(se transcriben los puntos resoluti~os) 

En consecuencia, le encarezco proceder porconduf. 
to de la Policta Judicial, bajo su dependencia, a la reaprehe~ 
siOn de , como pre-
sunto responsable del delito de 

Reitero a usted mi distinguida consideraciOn. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No reelecciOn. 

Ciudad de Mexico, a 

El Ciudadano Juez 
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CAPITULO VI. 

En este.tapttulo no pondremos citas, -

ya que.fuercin~tomados de diferentes autores, 

los autos·a que hacemos referencia, sin ser 

eiactamehteninguno, sino poniendo mi parti,

c~laFrnod~;de formular los escritos corres,--

ponc:li'eil'ltes, pero sr nombraré los 1 ibros y 

alJtó;es que me. Inspiraron en toda la elabor!. 
~~. . . _'. .~>-:i· . " 

ciOn\de mi tésis)modesto ~trabajo de. un ser-

;pdngo a su dispos1c1on y conside-· 

--- -- -'-=-=-~-.'. __ :o..'"_.,'"= _o_._ ___ :.. 

LUIS ALFONSO MADRIGAL PEREYRA. 
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e o N e L u s I o N E s . 

1 .- Como analizamos en el transcurso de esta tés Is, en su ca
p[tulo I, La Libertad Provisional Bajo CauciOn ya existra. 
aunque muy someramente desde la antigüedad, lo cual cons
tatamos al hablar de Grecia, Roma, Franela. Alemania, asr 
como en el derecho espanol antiguo desde el COdigo de Al~ 
r1co o Bre~iario de Anlano hasta la Novrsima RecopllaciOn 
surgida en el ano de 1806. 

2.- En la ConstituciOn de Cadiz de 1812, se habla ya de que -
el a~usado para evitar el arresto o la prisiOn preventiva, 
debra otorgar una fianza, siempre y cuando no exista al
gOn impedi~ento para el goce de la misma, lo que aparece 
también er. la Constitución de 1857 y que slrviO de ante-
cedente a Don Venustiano Carranza al formular la Constlt~ 
clOn de 1917. 

3.- La Libertaa Provisional Bajo CauclOn, proyecto presentado 
por Venustiano Carranza al Congresc Ccnstltuyente en 1917, 
en el que aparece acogida ya, por el artrculo 20 Constit~ 
cional estipulando que "En todo juicio de orden criminal 
el acusado tendra las siguientes garantras, sera puesto -
en libertad inmediatamente que lo solicite bajo fianza 
hasta de $ 10,000.00 segan sus circunstancias personales 
y la gravedad del delito que se le impute, siempre que dl 
cho delito no merezca ser castigado con una pena mayor de 
5 anos de prisiOn, y sin mas requisito que poner la suma 
de dinero respectiva a disposiciOn de la autoridad, u 
otorgar cauclOn hipotecaria o personal bastante para ase
gurarla", como vemos no deja a capricho de las autorida-
des la aplicaciOn facultativa de un principio e ideal re
volucionario. 
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4.- En las Reformas Constitucionales del 9 de Diciembre de 
1947, siendo Presidente de la RepQblica el Licenciado Mi
guel Aleman, se aumenta hasta la cantidad de $ 250,000.00 
cuando se trate de delitos patrimoniales, pero la mas im
portante reforma a m! juicio es. que para establecer la -
procedencia de la Libertad Provisional Bajo Caución es -
que se estipula "el término medio aritmético de la pena" 
no sea mayor de 5 años de prisión. 

5.- En casi todos los estados de la RepOblica en sus respec-
tivas Constituciones, se establece en sus preceptos 'la Ll 
bertad Provisional Bajo Caución. siguiendo la. direcciOn -
de la ConstituciOn Federal. 

6.- En Alemania, Argentina, Brasil, Chile. Francia, Italia, -
UniOn de RepObllcas Socialistas Soviéticas y en General -
en casi todos los patses del mundo se establede la Liber
tad Provisional Bajo Caución, me permito dejar mencionan
do hasta el Qltimo a Inglaterra y los Estados Unidos de -
Norteamérica, por considerar que son los pafses quienes -
ampliamente conceden la Libertad Provisional Bajo Caución; 
en Inglaterra, hasta en los cases de traición a la Patria 
por medio de la división del Banco del Rey puede otorgar
se, considerado por mi como el peor de los delitos que -
puede cometer un individuo por el sOlo hecho de serlo, ya 
que el amor y respeto hacia ella, debe ser uno de nuestros 
principales valores y pilar de nuestra vida. 

7.- La Libertad Provisional Bajo Caución, desde mi particular 
y modesto punto de vista "es la medida cautelar, que evi
ta o suspende la privación de la libertad de un Imputado, 
ordenada por autoridad competente, mediante el otorgamie~ 
to de una garantia, sujetandolo a diversas obligaciones -
dentro del proceso penal", considerando a ésta como una -
de las mayores garantfas que tenemos los mexicanos, esta
blecida por nuestra carta magna. 
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B.- Nuestro artfculo 20 Constitucional. en su Qltlma reforma 
del 14 de Enero de 1985, publicada en el Diario Oficial y 
siendo Presidente de la Repóblica el señor Licenciado Mi
guel de la Madrid Hurtado quedó asr: 

"Artfculo 20.- En todo juicio del orden criminal 
tendr4 el acusado las siguientes garantias: 

1.- Inmediatamente que lo solicite ser& puesto en 
libertad provisional bajo caución que fijar& el Juzgador, 
tomando en cuenta sus circunstancias personales y la gra
vedad del delito que se le impute, siempre que dicho de-
lito, incluyendo sus modalidades, merezca ser sancionado 
con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de 
cinco anos de prisión, sin m4s requisito que poner la su
ma de dinero respectiva. a dizposlción de la autoridad 
judicial, u otorgar otra caución bastante para asegurarla, 
bajo la responsabilidad del Juzgador en su aceptación. 

La caución no exceder& de la cantidad equivalente 
a la percepción durante dos años del salario mfnlmo gene
ral vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin 
embargo. la Autoridad Judicial. en virtud de la especial 
gravedad del delito, las particulares circunstancias per
sonales del Imputado o de la vrctlma, mediante resolución 
motivada, podr4 incrementar el monto de la caución hasta 
la cantidad equivalente a la percepción durante cuatro 
años del salarlo mfnlmo vigente en el lugar en que se co
metió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su 
autor un beneficio económico o causa a la vrctima dañe y 
perjuicio patrimonial, la garantfa ser& cuando menos tres 
veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y per1ui
cios patrimoniales causados. 
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Si el delito es preterintencional o imprudencia!. 
bastara que se garantice la reparación de los daños y pe~ 

juicios patrimoniales, y se estara a lo dispuesto en los 
dos parrafos anteriores." 

9.- La caución económica es la que viene a garantizar la suj~ 
ción a un órgano jurisdiccional, el dinero queda en lugar 
de la privación de la libertad que podra consistir en: 
depósito en efectivo, fianza personal y en hipoteca, im-
posibili~ando la libertad a personas de escasos o nulos -
recursos, convirtiéndose este derecho en un privilegio 
muchas veces elitista. 

10.- En caso de acumulación, se atenciera al delito cuya pena -
sea mayor; podra pedirse en cualquier tiempo por el acu-
sado; la caución sera fijada por el juez, tomando en cue~ 
ta los antecedentes del inculpado, la gravedad y circuns
tancias del delito o de los delitos Imputados, el mayor o 
menor interés que pueda tener el acusado en sustraerse a 
la acción de la justicia, las condiciones económicas del 
acusado y la naturaleza de la garant!a que se ofrezca. 
Cuando cause a la victima un daño patrimonial, la garan-
t!a sera cuando menos tres veces mayor al beneficio obte
nido o al daño y perjuicio causado. 

11.- El acusado podra elegir la naturaleza de la caución-quien 
al solicitar la libertad manifest.ará la forma que e!ige, 
el juez o el tribunal fijara las cantidades que corres--
pondan segan la forma de la ca.uciOn, la cual se le:: revoc! 
ra en los siguientes caso~: 

I. - Cuando el acusado desobedeciere, .sin; caúsa 
justa y comprobada, las Ordenes legftimas deLJuez o tri
bunal que conozca de su proceso; 
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II.- Cuando cometiere, antes de que la cuasa en -
que se le concedió la libertad esté concluida por senten
cia ejecutoria, un nuevo delito que merezca pena corporal; 

III.- Cuando amenazare a la parte ofendida o a a! 
gOn testigo de los que haya depuesto o tengan que deponer 
en su causa, o tratare de cohechar o sobornar a alguno de 
estos Oltimos, al juez. al agente del Ministerio Público 
o al secretarlo del juzgado o tribunal que conozca .de su 
causa; 

IV.- Cuartdo lo solicite él mismo inculpado y se -
cpresne_te a su Juez ,e~ 

·.X->Cuando,,en 'el curso de la instrucc!On, apare
ciere qu~ él delito' o los delitos imputados tienen seña-
.lada .periaicorporal cuyo término maximo sea superior a cí!!_ 
co ai'los de prisiOn; 

.'.vl:- cuando en su proceso cause ejecutoria la 
sentenciá dictada en primera o segunda instancia; 

VJI.- Cuando el acusado no cumpla con alguna de -
l~s o6Iii~Ciones a que se refiere el articulo 567 de este 
COd igo;. y 

VIII.- Cuando el juez o tribunal abriguen temor -
fundado de que se fugue u oculte el inculpado. 

12.- L~ Libe~tad Provisional Bajo Caución puede solicitarse co 
moya vimo~ por el reo o su defensor al Juez, pero también 
de los Trbunales Colegiados, que en el orden común cono-
ceo de las apelaciones de sentencia y de los Magistrados 
Unitarios a quienes en materia federal corresponde trami
tar y fallar dichas epelaciones y en algunos casos al 
Agente del Ministerio POblico Investigador. 
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13.- Si el acusado o su defensor omiten hacer Ja manifestación, 
el Juez, en su resoluciOn se vera en la necesidad de seíl~ 

lar una suma para cada una de las tres garantías que el -
reo pueda prestar y sera hasta después de haber rendido -
su declaración preparatoria y ésta puede ser hasta cuare~ 
ta y ocho horas después de que el procesado queda a su 
disposición. 

14.- Las obligaciones que se hacen saber al reo al concederle 
la libertad bajo caución son: 

Que al gozar de ella_ 
gaciones! 

de 
re.ciÚdo'por· el• 

--- .. -.. --.rr1a de 
d~' él .haga~ .. -·· 

- •3) l..a de concurrir al 
d!a;qu_e el J~ez le-fije par~ 

-~'·'..i.; ·.~ ~

fue 

el -

· -La f~lta del anterior aviso no lo exime de sus 
obligaciones. 

15.- Para conceder la Libertad Provisional Bajo Caución, debe 
atenderse solamente a la pena correspondiente al delito -
Imputado, sin tener en cuenta los atenuantes y agravantes 
que puedan existir, ya que éstos son materia de la sen--
tencia que pone fin al proceso. 

16.- En Materia de Amparo. los Jueces de Distrito se basaran en 
los datos que arroja el auto de formal prisión, sólo debe 
atender a lo que respecto de la probable responsabilidad 
del acusado se establezca, sin que deba considerar para -
nada lo que se resuelva en la sentencia que en el proceso 
se pronuncie, mientras no tenga el car!cter de firme. No 
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puede concederse la suspensiOn si ésta puede entorpecer -
el procedimiento penal, ocasionando perjuicios a la socie 
dad. 

17.- Si el Amparo versa sobre la negativa de la autoridad res
ponsable, a otorgar al quejoso la libertad cauciona! a 
que cree tener derecho, es Indebido que el Juez de Distrl 
to conceda dicha libertad, en el Incidente de SuspensiOn, 
por que equivaldrra a resolver en éste, el fondo del ne-
gocio. 

18.- El articulo 20 Constitucional y las disposiciones condu-
centes de los respectivos COdigos de Procedimientos Pena
les se refieren a la garant!a que debe otorgar el tncul-
pado para gozar de la libertad provisional en el procese, 
que es distinta a la que se requiere para obtener la sus
pensiOn del acto reclamado, en el Amparo debemos tomar en 
cuenta que ambas garant!as persiguen la misma finalidad, 
es decir, que el reo no se sustraiga a la acciOn de la ju~ 
ticia y las dos se refieren a los mismo hechos delictuo-
sos en relaciOn con el mismo sujeto. 

19.- El Fiador desde que se constituye como tal, adquiere la -
obligaciOn de presentar al reo cuantas veces lo ordene el 
Juez, derivando de la naturaleza misma de la fianza cuya 
finalidad esencial es evitar que el reo se sustraiga a la 
acciOn de la justicia. 

20.- Cuando un tercero haya constituido depOsito, fianza o hi 
poteca para garantizar la libertad de un Inculpado, las -
Ordenes p~ra que comparezca éste, se atenderan con aquel. 
Si no pudiere presentarlo, el juez podra otorgarle un pl~ 

zo hasta de 30 d!as para que lo haga, sin perjuicio de ll 
brar orden de aprehensión si lo estima oportuno. Si con
clu!do el plazo concedido no se obtiene la comparecencia 
del Inculpado, se ordenara la reaprehenslOn y se hara e
fectiva la garant!a. 
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21.- El Fiador de un Procesado, no puede considerarse parte en 
la relación procesal penal, porque ésta sólo se establece 
entre el Reo, el Ministerio POblico, en su caso el Ofendl 
do y el Juez. 

22.- Cuando un tercero haya garantizado la libertad por cual-
quier medio ésta se revocara por: 

En los casos que antes se mencionan; 
Cuando el tercero pida que se le releve de la 
obligación y presente al reo; 
cuando con posterioridad se confirme l• insol 
vencia del fiador, y 
Si no puede presentar al reo, segOn ~e vera -
mas adelante. 

23.- Ei'Juei ordenara la devolución del depOsit~c) ~a~~elar4 la 
garanüaen los siguientes casos: 

cuando remita a el acusado al establecimiento 
correspondiente. 

II~- cuando se haya obtenido la reaprehensiOn del 
inculpado. 

III.- cuando el reo sea absuelto. 
IV.- cuando el procesado resulte condenado y se -

presente a cumplir su condena. 
V.- cuando se dicte auto de libertad o de extin-

ciOn de la responsabilidad penal. 

24.- En 1os ~asos de revocación de la libertad cauciona! sed~ 
ber4. olr previamente al Ministerio POblico. La autoridad 
fiscal conservara en su poder el importe de la caución h~ 
cha efectiva, entre tanto se resuelve sobre la reparación 
del dano, para los efectos del pago de la sanción pecunl~ 
ria. 
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25.- Para determinar si debe otorgarse la libertad bajo cau--
ciOn, cuando el proceso llegü a segunda instancia, debe-
mos previamente resolver la problemática que nos presen-
tan los tres elementos en juego, a saber: la pena media -
aritmética que el código señala, en forma general y abs-
tracta, para el delito imputado; la pena especffica impue~ 
ta al acusado en la sentencia y el hechc de que apelen -
Onicamente el Ministerio POblico, Onicamente el procesado, 
o ambos a la vez. 
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